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SECCION DE SECRETARIA 

Referencia de los asuntos trata· 
dos en la reunión de la Junta per
manente del día 10 de agosto de 
1935, y a la que asistieron los se
ñores Relanzón, López-Fando y AI
varez de Lara. 

1.0 El señor Alvarcz de Lara da 
cuenta de que con el fin de cumplir 
las órde¡;les del Ministerio de Trabajo 

y Sanidad de L° de octubre de 1934 y 
del 3 de agosto de los corrient~s, la 
Secretaría del Colegio se puso en con
tacto con la Junta provincial de Bene
ficencia y Asistencia Pública, con el 
objeto de confeccionar un carnet de 
asistencia efi consultas públicas y se 
resolvió que el Colegio sometiese a la 
aprobación de la mencionada Junta, un 
modelo de carnet. Es aprohado el mo· 
delo que propone el señor secretario y 
se acuerda remitirlo al presidente de la 
Junta de Beneficencia para su aproba
ción definitiva. 

2.° Se habla del fallecimiento en 
Talavera de la Reina, del colegiado 
honorario don Leandro Pajares, y se 
lamenta que por enfermedad del señor 
presidente y ausencia del secretario, 
no haya sido posible que un miembro 
de la J unta asistiese al entierro de una 
figura tan representativa de la medici
na toledana. Larepresentación del Co· 
legio fué ostentada por el contador; se
ñor Sánchez-D{az. Se acuerda publicar 
en el BOLETÍN una nota necrológica. 

3.° El señor presidente relata las 
gestiones consecutivas a la agresión a 
nuestro compañero don Francisco Mo· 
lina, conocida por todos y se acuerda 

que todos los gastos derivados de la 
acción judicial, sean de cnenta del Co
legio. 

4.° Se da lectura a varias cartas de 
compañeros de Consuegra, que de·· 
nuncian una falta grave de otro com
pañero que p.jerce en dicha locaiidad y 
que no se ha colegiado a pesar de que 
esta Secretaría le invitó hace días a 
colegiarse lo más brevemente posible} 
y se acuerda darle un plazo improrro
gable de seis días para que envíe los 
documentos precisos para colegiarse y 
consultar a nuestro abogado. asesor ~n 
lo concerniente a la denuncia. 

5.0 El señor tesorero da cuenta de 
que ha sido abonado a la viuda del ma
logrado compañero don Pío Gálvez, el 
subsidio de 5.000 pesetas que la co
rrespondía percibir de la Previsión 
Médica Nacional. 

6.° Se acuerda informar favorable
mente en el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Nava de Rico
malillo, solicitando se rebaje la cate
goría de su titular por haberse segre
gado el anejo de Buenasbodas. 

7. o Se da cuenta de que se ha 
recibido de la casa Rudy-Meyer, la 
cabina Kardex, que se pidió hace 
tiempo. 

LOS CERTIFICADOS MÉDICOS 

Y SU USO 

Se recuerda a los señores colegiados, 
la obligación de usar en todo momento 
para extender sus certificacicnes, los 
impresos oficiales, de los cuales existen 
los siguientes modelos: 

Modelo A.-Para toda clase de cer
tificaciones, menos las de defunción y 
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enfermo psíquico. Cuesta 10,00 pese
tas, con el sello del Colegio para Huér· 
fanos de Médicos. 

Modelo B.-La misma aplicación, 
pero solamente para benéficos. Cuesta 
0,15 pesetas y no lleva sello del Cole
gio ce Huérfanos. 

Modelo C.-Certificado de defunción 
para pudientes. Cuesta 1,50 pesetas, 
con el sello del Colegio de Huérfanos. 

Modelo D.-Certificado de defun· 
ción para benéficos. Cuesta 0,15 pese
tas y no lleva sello del Colegio de 
Huérfan:ls. 

Modelo F.-Para enfermos psíqt1icos 
pudientes. Cuesta 10,00 pesetas, con el 
sello del Colegio de Huérfanos. 

Modelo G. -Para enfermos psíquicos 

benéficos. Cuesta 0,15 pesetas y no 
lleva el sello del Colegio de Huér

fan0s. 
Las certificaciones expedidas en los 

modelos A. y F. deben ser reintegradas 
además con una póliza del Estado de 

3,00 pesetas. 
Los modelos B. D. Y G. deben ser 

adquiridos por los Ayuntamientos en 

el Colegio (pidiéndolos por escrito), 
para facilitarlos ¡ gratuitamente a sus 
benéficos. 

También es conveniente recordar 
que son los mérlicos militares los úni
cos facultados por la disposición del 

9 de febrero de 1935 (<<Gaceta» del 14) 
para extenderlos en papel corriente, 
reintegrado con póliza de 3,00 pesetas, 
a favor de los militares y sus familias. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Bajas.-Don Leandro Pajares Aza
ñón, de Talavera de la Reina, por 
defunción. 

Cuando un compañero extiende un 
certificado en papel simple, debe 
pensar que perjudica al Colegio de 
Huérfanos, a Previsión Médica, al 
Colegio a que pertenece y a él 

mismo. 

Visado por la eENSURA 

ClínIca Dental. [alle moer de los 810s, 2 y 4 
(antes Nueva) 

TOLEDO 
de la I---¡;;;~I 

I 
Academia '1 

de 
¡Infanyterra ¡ 

I 
Colegio \ 

GOZALVO 
Hué~~nos. OlAS DE CONSULTA 

Martes, Jueves, IJiernes y Sábados 

TELÉFONO 137 



~BORATORIO FARMACÉUTIC~ 
PonsT Moreno y e: 

I 

I 

9?irecter: 9? bernarde JyCerales 

BURJASOT VALENCIA 
(ESPAÑA) 

Jarabe Be be. 

Tetradinamo. 
Septicemiol. 

Tos ferina de los niños. Tos crónica y 
rebelde de los adultos. Infalible e ino
fensivo. 
Agentes exclusivos, J. Uriach y C.a, S. A. 

BARCELONA 

(ELIXIR E INYECTABLE) 
Medicación dináfora y regeneradora de 
los estados consuntivos. A base de 
fósforo, arrhenal, nucleinato de sosa y 
estricnina. 

(INYECTABLE) 
Insustituible en la terapéutica de las 
enfermedades infecciosas. Estimulante 
general de las defensas orgánicas a 
base de colesterina, gomenol, alcanfor 
y estricnina. 

I Eusistolina. (SOLUCIÓN E INYECTABLE) 
Preparado cardio-tónico y diurético a 
base de tinturas alcúhólicas decolora
das y valoradas de digital, estrofantus 
y escila. 

I 
I 
I 
\ Mutasán (INYECT ABLE) 

Tratamiento bismútico de las espiro· 
quetosis en todas sus formas y mani- I 
festaciones. Perfectamente tolerable. I 

~~~ 

L=A=I ... p ... e;.d ... ir=m ... u_e_s¡;;;tr¡;;;a=S=in=d¡;;;íQ=ue¡;;;s¡;;;e=E¡;;;s¡;;;ta¡;;;c=iO=' n=f¡;;;e¡;;;rr¡;;;o_c_a ... rr ... i1;;;¡¡;. ==.....:!\I 
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SECCION DE TESORERIA 
BALANCE de comprobación de sumas y saldos 

correspondiente al mes de julio 

1 SALD°s:J1 DEBE 
I 

HABER I 
r 

I Deudor Acreedor 

I 
3·645,60 ..................................... 1.7 10,7° 1.934,90 

ositarios ......•...... 1.355,30 2.422 ,00 1.066,70 
ificados .............. 1.875,00 2. 21 7,75 34 2,75 
zas de sanidad ......... 1.000,00 360,00 640 ,00 
zas de defllnció~ ....... 375,00 335,00 4°,00 
co Hispano Americano .. 132,00 13 2 ,00 
sejo de Colegios ....... 1.875,00 1.875,00 
gio de Huérfanos ...... 1.375,00 1.375,00 
mbobos ..••.......... 906,30 1. 1 59,90 253,60 
isiones ele ........................ 216,9.1 216,95 
nes a liquidar ......... " 60.25 60,25 
onal ..•......•...•... 1.13 1,65 1.13 1 ,65 
espondencia . . . . . . .. . 10,55 6,75 3,80 
ioteca ..... ' ., ........ 239,$0 239,80 
bIes y enseres ......... 98,00 98,00 
os de distrito •...•.... 106,00 106,00 
os generales ......... , 188,50 188,50 
idas y ganancias ...••.. 3,5° 3,5° 
eras ................. 7,00 7,00 
nados ................ 5°,00 4,00 4Ó,oO 
s ................... , 25,00 25,0°

1 
tos a cobrar ......•... 321,7° 321 ,7° 
tas de colegiados ....••. 168,00 168,0°

1 

tas de entrada .•....•.. 5,00 5,°°1 

Caja 
Dep 
Cert 
Póli 
Póli 
Ban 
Con 
Cole 
Ree 
Com 
Talo 
Pers 
Corr 
Bibl 
Mue 
Gast 
Gast 
Pérd 
Cart 
Talo 
Lista 
Efec 
euo 
Cuo 

. · .... 1 I 45,0°1_11-145,0011 11 Dive~sos ..•......• 

_ 11.716,101 11.716,10 5.063,05 5.063,051 

Suscripción para la 
viuda e hij os de! Al
calde de Alcontar 

Suma anterior . .... . 
D. Florentino de Diego. .•. . 

» Manuel Paz .............•• 
~ Andrés Casal ........... . 
» Hernando Rodríguez ..... . 
» Juan ],{uiz de Guardia ..... . 
,. Angel Sánchez Cabetudo .. 

32,00 
1,00 
1,00 
1,00 
1,00 
1,00 
1,00 

Suma y sigue. . . . .. 38,00 

1 Congreso español 
Pro-Médico 

Cauta Médica Española, de Madrid 
y la Casa del Médico, de Zaragoza, han 
organizado el 1 Congreso Español Pro
Médico, que se celebrará en Zaragoza 
del 6 al 11 de octubre próximo. 

Los compañeros que deseen inscri
birse o informarse deben dirigin¡e al 
doctor Enrique Noguera, Moncayo, 18, 
Zaragoia. 
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Fallecimiento de don Leandro Paj ares 

Un deber impuesto por el cargo, me 
o!:tliga a dar cuenta de lo concerniente 
a la profesión en el Distrito, y si la pe
reza a todos nos inhibe en el cumpli
miento de tales obligaciones, hoy, ante 
la desaparición de un compañero como 
don Leandro Pajares Azañón (que en 
paz descanse), siento no sólo la voz 
del deber, sino la de la conciencia, que 
me impulsa a dar cuenta del falleci
miento de nuestro compañero para co
nocimiento de todos. 

Fué su vida dedicada por entero al 
ejercicio de la 'profesión durante más 
de cincuenta años, y sin dejar de ac
tuar activamente en ésta, no se des
entendió de aquella que referente al 
compañerismo a otros les hace mirarlo 
con desdén, pues él casi a los 70 años 
ingresó con la ilusión del joven, en una 

1I PROOI]CTOS 

de las mejores obras que a los médi· 
cos nos hacen ver el porvenir sin los 
negros nubarrones que se cernían antes 
sobre los hogares de nuestros herma
nos de profesión; me refiero a la Pre
visión, cuyo entusiasmo por ella, hizo 
con el ejemplo de su ingreso, más que 
muchas veces con todos los razona
mientos que se puedan exponer, sin 
pensar que a última hora iba a precisar 
de los auxilios con que le favoreció. 

Así son los buenos compañeros, y 
el mejor elogio que de ellos se puede 
hacer, y que yo en nombre del Distrito 
hago del com pañero desaparecido, al 
mismo tiempo que sinceramente acom· 
pañamos a la familia en su justo dolor. 

ALBANO FERNÁNDEZ G6MEZ 

Talavera, agosto 1935. 

WASSERMANN 11 

LECITINA y COLESTERINA Wassermann.-Inyectables de 1, 2 Y 5 cC. 
VALERO FOSFER Wassermann.-Elixir e inyectables de 1 cC. 
YODOS Wassermann.-Gotas e inyectables de 1 cC. 
DIARSEN-YODOS Wassermann.-Combinación orgánica de Yodo y Arsénico 

Gotas e inyectables de 1 cC. 
GADIL Wassermann.-A base de ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 

(Gadus Morrhuae) -Inyectables de 1, 2 y 5 cC. 
ATUSSOL Wassermann.-AFECCIONES DE LA VIA RESPIRATORIA. 

Elíxir. 
LACTO-FOSFER WASSERMANN .- (Sin estricnina). Para niños. Solución 

normal de Lacto-fosfato de cal y hierro en forma de jarabe. 
ASPASMOL WASSERMANN.-Analgésico antiespasmódico-gotas. 

1I 

A. WASSERMANN, S. A. 1

II

I 
Fomento, 63 (S. M. :-: BARCELONA :-: Teléfono 52.621 . 

1
1 

AGENTES PARA LA VENTA:]. URIACH & CO S. A. BRUCH, 49, BARC~~_~NA 11 
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Consejo General de Colegios Médicos espa
ñoles 

Sesiones de pleno celebradas los dfas 25 al 27 de Junio de 1935 

Bajo la presidencia del doctor Pérez 
Mateos y con asistencia de los vocales 
doctores García-Tornel, La Rosa, Ve
lasco Pajares, J uaristi, Cortés Pastor, 
Durán de Sousa, Cimas Leal, Lomas 
Díaz, Pardo Bacarizo, Iñigo, Crespo 
Alvarez, Abós Ferrer y el secretario 
Egea López, celebráronse las sesiones 
del pleno en el domicilio del Colegio 
Médico de Madrid. 

A estas sesiones asistieron, previa
mente convocadas, representaciones de 
los Colegios Médicos de Cataluña y Je 
Vizcaya; del primero, para estudiar las 
aspiraciones definitivas manifestadas 
por la II Asamblea de Médicos Tocó
logos del Seguro de Maternidad en 
cuanto al Convenio definitivo con el 
Instituto Nacional de Previsión, y del 
Seguro para tratar juntamente con I el 
presidente del Colegio Médico de 
Madrid, sobre los proyectos presen
tados para el Seguro de enfermedad 
por los Colegios Médicos de Madrid y 
Vizcaya. 

Referente al primer asunto, después 
de discutidas ampliamente las aspira
ciones de los tocólogos del Seguro de 
Maternidad, se autorizó a una repre
sentación del Consejo, para que pro
pusieran al Instituto Nacional de Pre
visión la redacción de determinadas 
Bases. 

En cuanto a los proyectos del Segu
ro social de enfermedad, se convino 
que cada uno de los Colegios que 
habían presentado proyecto fueran re
dactados ampliamente, completándose 

con cuantos ~datos fle hacen necesarios 
en los distintos aspectos de la presta
ción de servicios, aportaciones econó
micas, así como el cálculo fundamen
tal que exigen estos problemas actua
riales, y una vez conocidos dichos 
proyectos por la totalidad de los cole
giados respectivos y aprobados previa
mente por las Juntas generales, pasen 
a estudio e información del Consejo 
de Colegios. 

Durante estas sesiones, la represen
tación designada para terminar el pro
yecto del nuevo conveni.o del Seguro 
de Maternidad realizó su cometido 
acerca del Instituto Nacional de Pre
visión, dando fin a su labor y quedando 
preparado para la firma el citado 
Convenio dentro de los primeros días 
del mes de julio. 

Resolviéronse dos recursos de alzada 
de los colegiados de Segovia y Viz
caya, confirmando los fallos de loe; 
Tribunales profesionales y acordando 
del primer tallo elevar una consulta a 
la Subsecretaría de Sanidad. 

Aprobáronse las reformas acordadas 
por la Junta general del Colegio de 
Málaga, en algunos artículos de su Re.
glamento. 

Resolvióse el expediente fiobre re
clamación ante el Igualatorio de espe
cialidades del Colegio de Vizcaya, de 
conformidad con lo propue::.to por el 
ponente. 

El Pleno del Consejo estudió varias 
peticiones de Colegios: sobre Mutua
lidades, Empresas y Cooperativas de 
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Igualatorio, y sobre el incumplimiento 
del artículo 21 de las OrdenanzJs de 
Farmacia, en cuanto se refiere al anun
cio y venta de especialidades del Cole
gio de Vizcaya, acordándose pedir a la 
Superioridad normas que eviten estas· 
infracciones. 

Acordóse igualme~te reiterar la pe
tición de que se rectifique la dispo
sición de Guerra de 9 de febrero del 
corriente, interesado recientemente por 
el Colegio de Toledo y ante la pro
puesta del mismo C0legio, pidiendo 
que todos los Colegios de España 
observen con rigGr lo que prescribe el 
párrafo 2. 0 del artículo 7.0 de los Es
tatutos; se acordó dirigir una circular, 
estimulándoles al cumplimiento de la 
citada disposición, y que realicen rápi-

11 A BASE DE 

11 Gomenol 
I Alcanfor 
I Colesterina 

En solución éter-oleosa 
indolora. 

damente la confección del fichero 
colegial sancionado por la pasada 
Asamblea y que desde el pasado mes 
de febrero solicitóse de los Colegios 
remitiéndoles los elementos necesarios 
para su organización. 

El pleno dióse por enterado y acor
dó significar su gratitud al doctor 
]uaregui, de Madrid, por su entusiasta 
carta agradeciendo el apoyo que el 
Consejo de Colegios habíale prestado 
con motivo de su asunto en relación 
con el error j ucidal de Osa de la Vega. 

Acordóse autorizar al Comité eJecu
tivo para cuantos asuntos de trámite se 
produzcan durante los meses de julio 
y agosto, para no tener que celebrar 
sesiones hasta pasado el verano. 

Murcia julio 1935. 

Fórmulas - para 11 

adultos y niños I 

Se preparan también sin 
gomenol, al gúayacol y 

con estricnina. 

Sal de alcanfor soluble en el agua.-Tres formas de preparación 

Bioscardiol gotas y ampollas de 1, 3 y 5 c. c. 
Bioscardiol-Efedrina gotas y ampollas.-Bioscardiol-Quini,na ampollas. 

Muy recomendado en la insuficiencia cardíaca, enfermedades infeccio
sas, asma bronquial, coqueluche, schock, etc., etc. 

AFEXILENO A~OROS 
I 

PrePárado para toda clase de enfermedades infecciosas de origen inJes-I 
tinal o renal. ,Se presenta en forma líquida y comprimidos. 

IL .. ~~bo~~torio DR.A,:OROS ... ALCOY _ 1 
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PREVISION MEDICA NACIONAL 
Sesión del pleno del Consejo de Administración, celebrado en Madrid el 

día 27 de junio de 1935 

9 

Bajo la presidencia del excelentísimo señor subsecretario de Sanidad, doc
tor Bermejillo, y con asistencia de la totalidad de los señores consejeros médi
cos, farmacéuticos y odontólogos, celebróse ei pleno del Consejo de Adminis
tración en el domicilio del ,Colegio de Médicos de Madrid. 

Aprobada el acta de la sesión ;:¡nterior, dióse cuenta y 'rué aprobado por 
unanimidad, el movimiento de fondos durante el mes de mayo del corriente año, 
con el siguiente detalle: 

Existencia en 30 de abril del corriente año, ...•••.• 
Ingresos en dicho período por transff?rencias de los 

Colegios ...•. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . 
Por cobro de cupones de 105 valores existentes ..... . 

TOTAL DE INGRESOS 

PAGOS EFECTUADOS: 

Subsidios por fallecimientos ...... . 215·000'00 

PESETAS 

260.148'50 
5.748'74 

7. 295. 209'43 

215.000'00 

EXISTENc.IA EN 31 DE MAYO DE 1935 ...... 7.080.209'43 

DISTIUBUCIÓN DE DICHA EXISTENCIA: 

En Fondos Públicos ... , " .. . . . . .. 5.219.682'04 
En Fondos Públicos para garantía de 

pensiones ...... ~ .•............ 
En Banco de España .............• 
En Caja ....................... . 

I.82I.596\46 
38.624'96 

30 5'97 

TOTAL IGUAL. • • • • • • • • . • • •• • 7.080. 209'43 

Seguidamente comunicóse al pleno la adquisición de valores del Estado, 
amortizable del 5 por 100 1927 sin impuestos, por un millón de pesetas nomina
les, habiéndose obtenido una cotización neta de 101'45 que permite un i,¡üerés 
del 4'92 por 100 anual, acordándo5e ver con satisfacción el acierto de la compra 
que aún permite obtener intereses por encima del cuatro y medie. 

El presidente del Consejo de Administración, doctorPérez Maceos, agra
deció en nombre del Consejo al señor subsecretario de Sanidad su atención pUl' 
presidir este pleno; se extiende en consideraciones acerca del acta leída y del 
movimiento de fondos, que prueba todo ello la labor que viene desarrollando 
Previsión Médica Nacional y el volumen de los beneficios concedidos 1 las clases 
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profesionales que ampara; rechaza ciertas afirmaciones lanzadas públicamente 
en una reciente Asamblea por quienes por entusiasmo y pasión unas veces, y 
otras, por desconocimiento absoluto de la obra que realiza esta Institución, pro
ducen estados pasionales e inquietudes en los elementos que asumen la alta res· 
ponsabilidad de la obra mutualista, y termina expresando el unánime criterió 
del Consejo de que esta obra debe ser casi sagrada para los profesionales y 
detenerse ante ella quienes puedan sentir en momentos de campañas persona
listas el odio o la ambición. 

El señor subsecretario de Sanidad agradece las manifestaciones del doctor 
Pérez Mateos, en cuanto se refieren a su persona; si las acepta, es por llevar el 
asentimiento de todos los compañeros del Consejo; reconoce que ha podido 
observar esas inquietudes a que se refiere el señor presidente del Consejo y que 
se han extendido falsamente; de ellas no participa como lo muestran distintas 
razones que alega', entre otras, de que pertenece a todos los grupos que tiene 
organizados esta entidad, y que no se ha impresionado nunca ante frases dubi
tativas y olvida pronto, cuanto no sea justo. Añade que esta obra mutualista, 
que tiene sus simpatías, podrá tener aigún defecto que él 110 ve, pero estima 
que los padres son siempre los que mejor pueden cuidar de l~s hijos y nunca 
los que suelen sustituirlos, que a veces perturban con beneficios egoístas, así 
pues, hay que construir, nunca derribar y para ello y para perfeccionar la obra, 
si precisase, a nadie considera más capacitado que a los hombres que la dieron 
vida y que han formado una constelación mulualista admi!1istrando con sobrie
dad y acierto; de este Consejo de Colegios nunca podría prescindirse, así pues 
ante los problemas de clase, siempre oiría, cuando menos, sus opiniones. 
Promete al Consejo, y ante la invitación recibida, asistir a presidir otro Consejo 
en las oficinas centrales, para conocer más de cerca su organización; y por tener 
que ausentarse de Madrid en aquélla misma fecha, se retira de la sesión con la 
satisfacción de haber presidido la parte más interesante de la misma, cual es su 
progresión económica. 

Diéronse cuenta de los asociados fallecidos desde el día 10 de mayo hasta 
la fecha con un total de veintiuno, de los que solo tienen suscrita Vida veinte, 
distribuídos en los siguientes Grupos: 

Del Grupo I de Vida ... 20 asociados .. 100.000 pesetas. 
Del Grupo II de Vida ... 12 asociados .. 120.000 

Del Grupo III de Vida ... 5 asociados ... 75.000 

Del Grupo IV de Vida ... 1 asociados ... 20.00::> » 

TOTAL •••.••••••••••• 31 5.000 

También fué concediJo el subsidio que no había sido posible aprobarlo en 
Consejos anteriores, del asociado fallecido núm. 15.599, don Antonio Ortega y 
Gómez de Cadiñanos, admitido en los Grupos I y II de Vida. 
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Concediéror.se las pensiones de Invalidez de los asociados siguientes: 
7.090 de Zaragoza, de los Grupos I, II Y III; del :,).380 de Madrid, de los Gru
pos l, II Y IlI; del 1.242 de ¡'\ vila, del Grupo I; del lO.28S de Burgos, del 
Grupo l, y del 674 de Salamanca, áel Grupo 1. Se desestimaron, por no ser 
reglamentarias, las peticiones de Invalidez de los asociados 2.144, 2.22~ Y 3.282. 

Del fondo ¿e Beneficencia se concedieron pensiones: por una sola vez y 
por la cantidad de 750 pesetas a tres viudas de médicos de los Colegios de 
Cáceres, Madrid y Palencia. Prorrogáronse las pensiones mensuales que venían 
rlisfrutando: un compañero impedido de Córdoba, la viuda de otro de Sevilla y 
la huérfana del doctor Cuevas, de Madrid .. Y concediéronse nuevas pensiones a 
compañeros impedidos de Toledo y Zaragoza, ya la viuda del doctor Peña, de 
Badajoz, siendo desechadas otras peticiones de socorros extraordinarios por no 
ajustarse las circunstancias de los solicitantes, a las que deben tenerse en cuenta 
de esta clase de socorros. 

Confirmáronse varias exclusiones de admisiones en determinados grupos 
de algunos asociados por no permitirlo sus riesgos. 

y finalmente, a propuesta del Consejero representante de los profesionales 
Odontólogos, estudióse el problema planteado por los Colegios Odontólogos de 
Cataluña, designándose al señor vicepresidente para que gestione la pronta 

. resolución. 

Murcia 5 de julio de 1935. 

Reconstituyente rápido 

ENOFOSFORINA 
SERRA 

Fortalece a los débiles. Acorta las 

convalecencias. Aclara la mente. 
- - Devuelve el buen humor~ - -
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Seguro de Maternidad 
Bases del Tercer Convenio entre el Instituto nacional de Previsión y el Con

sejo general de Colegios médicos españoles sobre su aplicación 

Entre el Instituto Nacional de Pre

visión, en su nombre y en el de sus 

Cajas colaboradoras, y el Consejo ge
neral de lo,s Colegios Médicos espa

ñoles, en nombre de éstos, se esta
blecen las Bases que deberán regul~r 

las relaciones entre las partes contra

tantes en lo que al Seguro de Mater

nidad se refiere. 
Dichas Base& son las siguientes: 
Ease I.

a El Instituto Nacional de 

Previ~ión, encargado del Seguro obli

gatorio de Maternidad, prestalá por sí 
o por sus Cajas colaboradoras los &er

vicios médicos que tiene el deber de 
garantir a las mujeres inscritas en él, 

según los textos legales hoy vigentes, 
por medio de los médicos que cada 

Colegio determiqe en su provincia 

respectiva. 
Base 2.

a [purante el primer mes de 
aplicación de \~ste convenio, cada Coleo 

gio enviará al Instituto Nacional de 
Previsión o a la Caja colaboradora del 

te'rritorio a que su provincia perte

nezca, la lista de los médicos que libre
mente hayan adquirido el compromiso 

de prestar a la obrera inscrita en el 
régimen de este Seguro la asistencia 
que en este concierto se deblla. 

Hasta que dicha lista haya sido 
comunicada, el presidente de cada Co
legio cuidará de que los casos de asis

tencia a las bendiciarias que se pre
senten estén convenientemente aten

didos. 
Base 3. It Las listas de médicos 

afectos al Seguro y sus variaciones 

serán comunicadas al Instituto o a la 

Caja colaboradora por el Colegio pro

vincial. Este procurará que en cada 
núcleo de aseguradas pueda dispo

nerse al menos de un médico que 
preste estos servicios, y en las pobla

ciones donde existan médicos especia
lizados, la lista estará integrada exclu

sivamente por tocólogos y será facili
tada siguiendo un orden alfabético. 

Base 4. a En la localidad donde 

hubiere varios médicos para prestar 

. estos servicios, ia beneficiaria podrá 
elegir entre ellos, sin perjuicio de lo 
que dispone el artículo 10 del Regla

mento general de este Seguro. 
Para que las beneficiarias ejerzan el 

derecho .de libre elección en las loca
lidades de más de 100.000 habitantes, 

se entenderá dicha lihertad solamente 
dentro de cada uno de los sectores en 

que podrá dividirse la población. La 

beneficiaria podrá elegir para su asis
tencia médica que no figure en la lista 

dada por el Colegio respectivo; pero 
entonces será ella 'quien abone sus 

honorarios. 

Base 5. a Pal'a qu~ un médico tenga 
la obligación de prestar asister.cia a la 
beneficiaria de este Seguro, será pre
ciso que la interesada acredite estar 

inscrita en el régimen de dicho Segu
ro mediante la presentación del suple

mento sanitario. En el caso de que no 
reuniese las condiciones reglamenta

rias para tener derecho a esta asisten

cia, el pago de la misma correrá a 
cargo de la interesada. 

Los reconocimientos de las asegu
radas serán hechos en armonía con lo 
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que dispone el artícúlo 9 en relación 
con el artículo 25 del Reglamento. 

Por ser de la más alta conveniencia 
se procurará por medios persuasivos 
que el reconocimiento sea hecho por 
un médico especializado don d e lo 
haya; donde no, por un médico, donde 
no haya médico, por una matrona. 

Si en los seis primeros meses del 
embarazo, la gestante solicita recono
cimiento, habrá de ser hecho nece
sariamente por un médico. 

Base 6. a La asistencia médica a 
que la beneficiaria de este Seguro tie
ne derecho, según 103 textos legales 
vigentes, es: 

a) Reconocimiento durante la ges
tación; 

b) Asistencia en los partos dis
tócicos; 

e) Asistencia en las incidencias pa
tológicas a que diere lugar la gesta
ción; 

d) Asistencia en las incidencias 
patológicas que durante las seis sema
nas posteriores al parto sufrieren la 
madre y el hijo como consecu.encia 
del mismo. 

e) Los asesoramientos y consejos 
que se soliciten de los médicos plra 
conservar la vida de la madre y el 
hijo. 

Con respecto al apartado a) de esta 
Base yen el sentido del artículo 25 
apartado e) del Reglamento, l~ bene
ficiaria deberá ser renococida y aseso· 
rada facultativameilte al sentirse en 
cinta o al menos dentro de los dos 
meses anteriores al parto, pero se pro
curará llevar al ánimo de las asegura
das el convencimiento de que deberán 
someterse al reconocimiento por lo 
menos dos veces; una durante el pri. 

mer período de la gestación y otra 
durante los dos últimos meses, para 
facilitar así la asistencia prenatal, de 
tan evidente trascendencia. 

Base 7- a En las indisposiciones no 
debidas al hecho de la gestación o del 
puerperio y en los abortos entendidos 
según la circular del Ir:stituto Nacio
nal de Previsión de '14 de junio de 
1932 (1), las beneficiarias no podrán 
solicitar la asistencia del médico sino 
pagándole ellas, ni el médico estará 
obligado a prestársela por virtud del 
compromiso que tenga con su Colegio 
y con la entidad aseguradora. 

Base 8. a En las localidades de gran 
núcleo de aseguradas, y donde se esti" 
me necesario, la entidad aseguradora 
tendrá con la mayor urgencia, y den
tro de sus pasibilidades económicas, 
clínicas suficientemente áotadas, según 
requiere la buena prestación del ser
vicio. 

Las Cajas, en la organización de 
estas clínicas y dispensarios, previos 
los asesoramientos que estimen opor
tunos, deberán actuar de conformidad 
con los Colegios :\1édicos respectivos. 
En caso de desacuerdo con éstos, la 
Comisión Nacional de Maternidad, re
solverá, previo informe del Consejo 
general de Colegios Médicos españo
les. 

Los dictámenes de los Colegios res
pectivos, y en su caso, el del Consejo 
general a que se alude más arriba, se
rán emitidos dentro del plazo de dos 

(1) Decía así: .Se considerarán como partos 
prematuros los ocurridos desde el 6.° mes de em
barazo; es decir, en época compatible con la via
bilidad fetal, y como abortos, las expulsiones de 
fecha anterior. Los partos prematuros así definidos 
están comprendidos dentro de los beneficios del 
Seguro de Maternidad, alcance o no vida al feto>. 
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meses, a contar de la fecha de la entre· 
ga a los mismos del proyecto :écnico 
de la obra. 

En ningún caso se permiti~án clíni
cas de propiedad de médicos o de em
presas mercantiles, costeadas o sub· 
vencionadas por la entidad asegura 
dora. Mientras no tenga clínica propia 
la entidad aseguradora, podrá ésta con· 
certar la utilización de otras clínicas 
oficiales y otras obras de tipo filantró
pico caritativo o científico a que alude 
el artículo 35 del .Reglamento general 
del Seguro de Maternidad. 

Base cj.a La designación del perso
nal y regulación de servicios será me
diante concierto particular entre cada 
Caja y el o los Colegios Médicos co· 
rrespondientes a su territorio. 

Estos conciertos nI) tendrán validez 
en tanto no logren la aprobación del 
Instituto Nacional de Previsión y del 
Consejo General de Colegios Médicos 
de España. 

En el caso de que a los dos meses 
de iniciarse por la Caja o los Colegios 
de la región correspondiente la trami
tación del Concierto, éste no sea 19-
grado, la solución del problema' que 
así se plantee, la dará la Comisión 
integrada por las representaciones del 
Consejo general de Colegios Médicos 
de España y el Instituto Nacional de 
Previsión y sus Cajas colaboradoras, 
en un plazo no superior a treinta días, 
a partir de la fecha en que ambas par
tes tengan conocimiento oficial de los 
hechos. Caso de.que esta Comisión 
tampoco lograra el acuerdo o solución, 
bien definitiva o provisional, quedará 
automáticamente sin vigor la totalidad 
del convenio vigente. 

Base IO. La remuneración por esta 

asistencia será regulada de acuerdo 
con las normas siguientes: 

a) Cuando el parto sea anormal, la 
intervención del médico será ¡'emune
rada con arreglo a esta tarifa: 

Forceps .....• '" ......... . 
Versiones (con maniobras in-

ternas o mixtas) ......... . 
Fetotomías. . . . .. . ...•.... 
Pelvitomia·s ...•. , ..... , .... 
Operaciones cesáreas (abdomi. 

nales o vaginales) ........ . 
Parto prematuro artificial. ... . 
Perineorrafias •......... 
Alumbramiento artificial ....• 

Pesetas 

I50,00 

I5o,o0 

250,00 

250 ,00 

400,00 

I50,00 

75,00 

75,00 

En caso dudoso o de una interven
ción no consignada en la tarifa, se fi
jarán los honorarios por acuerdo entre 
la entidad aseguradora y el Colegio 
Médico respectivo, no pudiendo exce
der nunca de 400 pesetas. 

b) En la anterior tarifa está com
prendida la intervención, la operación 
y la vigilancia y asistencia a la recién 
operada y al niño durante el puerpe
rio, siempre que el número de visitas 
realizadas por el médico no exceda 
de 10 a contar desde el momento de 
terminada la intervención correspon

diente. 
e) Las visitas que realicen los mé

dicos durante la gestación, serán abo
nadas, hasta el límite de IO visitas a 
razón de cinco pesetas por visita. 

Las que realicen en el puerperio, a 
partir de la décima visita comprendida 
en la tarifa y hasta el límite de 5, serán 
abonadas a razón de cinco pesetas. 

En aquellos casos en que fueran ne
cesarias más de las 15 visitas señaladas 
anteriormente, la retribución de las 
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mismas se reglra por lo dispuesto en 
el artículo 40 del Reglamento, previo 
acuerdo entre el Colegio de Médicos y 
la entidad aseguradora. 

d) Si el mériico llamado por la 
comadrona durante el acto del partu, 
declara después del oportuno recono
cimiento, que no procede practicar in
tervención alguna, percibirá por esta 
visita especial 10 pesetas, si se realiza 
de ocho de la mañana a diez de la 
noche, y 15 pesetas, si de las diez de 
la noche a las ocho de la mañana si
guiente, a menos que circunstancias 
posteriores al reconocimientu deter
minaran una distocia y tuviera que in
tervenir el facultativo. 

e) Las operaciones cesáreas (abdo
minales y vaginales), las laparatomias, 
en general y las operaciones amplifica
doras de pelvis (pubiotomías, sinfisio
tomía, etc.), no podrán hacerse sino en 
clínicas adecuadas. Se entiende que 
este requisito dejará de tener efecto en 
los casos de extrema, ineludible y jus
tificable urgencia, a criterio del tocó
logo. 

f) En virtud del artículo 10 del 
Decreto-Ley sobre Seguro de Materni
iad y del artículo 57 de su Reglamen
to general, cada Ayuntamiento, por 
medio de su personal facultativo, cui
dará del reconocimiento de todas las 
gestantes aseguradas y de todos los 
análisis elementales de orina que se 
estimen precisos. Para que la asegura
da pueda ser reconocida, bastará que 
presente al facultativo correspondiente 
el suplemento sanitario de su libreta 
de identidad. 

En él caso de que la asegurada pero 
tenezca a la Beneficencia municipal, 

el reconocimiento será gratuito; si no 

perteneciere a ella, será reconocida 
con cargo al Presupuesto municipal, y 
ambas partes contratantes gestionarán 
el que los Ayuntamientos satisfagan 
esos reconocimientos a razón de cinco 

pesetas. 
g) En los casos en que se estime 

preciso por el facultativo el auxilio del 
radiodiagnóstico, deberá ello solici
tarse por el propio profesional que 
realice el servicio prenatal, y será faci
litado por la Entidad aseguradora, pre
via la conformidad de la inspección 

médica. 
h) Igualmente, cuando de modo 

fundado se requieran determinados 
análisis clínicos, verbigracia, reaccio
nes Wasserman, etc., deberá el médico 
comunicarlo por escrito al Instituto 
Nacional de Previsión o a la Caja cola, 
boradora correspondiente, los cuales 
rea \izarán las gestiones conducentes a 
que el servicio se lleve a cabo en las 
mismas condiciones que el anterior. 

i) Las cantidades determinadas 
como remuneración en el apartado a) 
son en caso de asistencia del faculta
tivo, y el material indispensable, lo 
mismo en este que en todos los casos, 
lo proporcionará el farmacéutico, de 
acuerdo con el convenio firmado por 
la Unión Farmacéutica Nacional. 

El servicio auxiliar será de cuenta 
de la Entidad aseguradora, (lO de
biendo exceder del 10 por 100 de los 
honorarios del médico, salvo en los 
casos de intervenciones comprendidas 
en el apartado e), en los que se podrá 
destinar este servicio hasta el 20 por 
100 de aquellos honorarios. 

j) Cuando la asegurada resida fuera 
del poblado del domicilio del médico, 
aunque dentro del radio del trabajo or-
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dinario del profesional, no variará por 
ello la cuantía de sus honorarios, y si 
la distancia o la hora exige servicio de 
locomoción, deberá proporcionárselo 
la asegurada. 

Base I I. Cada Colegio podrá hacer 
con el Instituto, o en su caso con la 
Caja colaboradora del territorio en que 
el Colegio radique, un concierto, en 
virtud del cual la Entidad aseguradora 
pague por conducto del Colegio los 
honorarios de los médicos colegiados 
que debidamente lq autoricen. En el 
concierto se determinará la fecha de 

pago, la documentación requerida y el 
vocal del colegio que ha de desempe
ñar esta función en nombre de aquel 
cerca de la Caja colaboradora. 

Base I2. Este concierto no priva a 
los médicos ni a las beneficiarias deí 
derecho a concertar entre sí la asisten· 
cia mé¿ica general por el sistema de 
igualas o por otro cualquiera, y a in
cluir, por tanto, en ella, toda o parte 
de la asistencia referente al Seguro de 
Maternidad. Cuando el médico pres
tara a la asegurada un servicio que por 
ese u otro concierto anterior estuviere 
ya obligado a prestarla, Id declarará 
así a la Entidad aseguradora y a su 
Colegio, para que aquella adjudique al 
descanso de la obrera la cantidad co~ 
rrespondiente a la remuneración mé
dica. 

La misma declaración hará el "médico 
respecto a las inscritas en el Seguro 
que a la vez lo están en la Beneficencia 
municipal, a la., que prestará la asis
tencia reglamentaria, CO::1 arreglo al 
presupuesto municipal, según el ar
tículo 57 del Reglamento. 

Base [J. De la remuneración de la 
asistencia médica responde la Entidad 

aseguradora, la cual la satisfará por 
trimestres vencidos, determinando los 
justificantes precisos para el pago () 
mediante el concierto a que se refiere 
la Base 1 l. 

Base I4. Los médicos que por de
signación de sus Colegios respectivos 
presten Ja asistencia a que este Con ve
nia se refiere, darán a la inspección 
facultativa de este Seguro, que será des
empeñada por un médico, las facilida
des necesarias para la inspección legal. 

El Instituto Nacional de Previsión 
procurará que una representación de 
los Colegios Médicos tenga puesto en 
el organismo directivo de este Seguro, 
que funciona en el misrpo Instituto. 

Base I5. El caso de divergencia 
entre el médico y la inspección facul
tativa o el médico y la Entidad asegu
radora, será resuelto por una Comisión 
residente en la localidad donde la C;-¡ja 
colaboradora de la entidad tenga su 
domicilio social y compuesta por un. 
representan le técnico de la Entidad 
aseguradora, según la naturaleza del 
caso en litigio y otro del Colegio Mé
dico a que pertenezca el interesado, 
presididos por un magistrado, designa
do por el presidente de la Audiencia .. 
Del acuerdo que se dicte podrá recia
mars~ ante una comisión central, for
mada por un represerltante del Insti
tuto Nacional Nacional de Previsión y 
otro del Consejo general de Colegios 
Médicos españoles, presididos por un 
magistrado del Supremo. 

Base I6. El actual concierto es de 
duración indefinida, salvo 10 dispuesto 
en la Base 9. a y mientras alguna de las 
partes no reclame su derogación o re
forma tres meses antes de terminar el 

año. 
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Artículo ro. La Sección de análisis higiénicosanitarios quedará constituída 
por la fusión de las antiguas Secciones de bacteriología, y subsistirán, no obs
tante, las Secciones antiguas hasta su amortización, que sólo podrá realizarse con 
ocasión de vacantes. 

Artículo Ir. Todos los servicios técnicosanitarios existentes en las capitales 
de provincia cuyo sostenimiento no corra a cargo de la lVlanr.omunidad, deberán, 
sin embargo, quedar convenientemente coordinados técnicamente con las Sec
ciones respectivas de los Institutos provinciales de Higiene. 

Artículo 12. Al objeto de eRtabk'cer la debida uniformidad en las funciones 
de las respectivas Secciones, los Directores de los Dispensarias centra les ar.titu
berculosos, de Higiene infantil y Antiv~néreos del Estado pasarán a ser Jefes de 
las Secciones provinciales de Lucha antituberculosa, Antivenérea e Higiene 
infantil. 

En aquellas provincias donde hubiere más de un funcionario del Estado con 
el cargo de Director del Dispensar io central, se elegirá el más antiguo ingresado 
por oposición directa celebrada en Madrid. 

Artículo 13. A los efectos de una más perfecla armonía entre los Institutos 
provinciales de Higiene y los organismos centrales de carácter técnico, los Ins
pectores provinciales de Sanidad mantendrán relaciones constantes y dil'ectas 
con el Instituto Nacional de Sanidad para todos aquellos asuntos de carácter téc-' 
nico (suministro de productos, pautas de investigación, métodos y contrQI de in
munizaciones, etcétera, etc.). 

Artículo 14. Como órgano asesor de la Inspección provincial de Sanidad, y 
bajo su presidencia, se constituirá en cada provincia una Junta técnica, integrada 
por el Subinspector de Sanidad donde lo hubiere, todos los Jefes de Sección y 
Directores de Centros. secundarios de Higiene; su gestión comprenderá la dis
cusión de temas científicos y la propuesta a la Inspección de planes comunes de 
trabajo. 

Artículo 15. La responsabilidad directa de la buena marcha de los Institutos 
corresponde a los Inspectores provinciales de Sanidad, los cuales se ajustarán de 
modo exclusivo y único a las órdenes de los señores Ministro, Subsecretario o 
Director general de Sanidad. 

Artículo 16. Toda la documentación de carácter técnico (fichas, partes de 
trdbajo, etc,) empleadas por las diversas Secciones y Centros secundarios, se 
ajustarán necesariamente a los modelos que serán, aprobados por la Dirección 
general de Sanidad. 

Artículo 1 í. Las Instructoras de Sanidad no figurarán adscritas a deter.llinada 
Sección, sino que constituirán un grupo homogéneo de función idéntica, exclu
sivamente sanitaria, de carácter polivalente, a las órdenes del Inspector o Jefe de 
Centro. Cuando su número la aconseje se designará una Instructora Jefe, de la 
cual dependerán todas las demás. ' 

Artículo 18. Los Institutos provinciales de Higiene pondr'¡n especial cuidado 
en la propaganda y eduéación del püeblo. Entre su labor docente figurará la or-



ganizadón de cursillos para Médicos, Maestros u otros profesionales. Estos CUf

siilos serán de matrícula limitada y no dará derecho a diploma algullo de espe· 
cial capacitación para el desempeño del cargo. 

Artículo I9. Los Centros sec:.Jndarios de Higiene rural quedan totalmente 
subordinados a los Institutos provinciales de Higiene; su carácter es exclusiva
mente técnico, y su direccian corresponde a u~ funcionario del Cuerpo de Sani
dad Nacional, en el cual podrá delegar el Inspector provincial de Sanidad todas 
o parte de sus facultades propias. 

Artículo 20. A cada Centro secundario de Higiene rural le será senalada por 
la Inspección provincial de Sanidad una demarcación o zona de influencia, que 
estará limitada por una distancia que, permitiendo una asidua vigilancia, no com
prenda una población mayor de IOO.OOO habitantes. 

Artículo 21. Los servicios sanitarios del Estado, Provincia o Municipio, esta
blecidos en la localidad donde radique un Centro secundario de higiene, con la 
sola exclusión señalada en el artículo L°, se agruparán y quedarán subordinados 
al mismo, para constituir la unidad sanitaria de la demarcación. 

Artículo 22. Los Centros secundarios de Higiene rural se dividirán en servi
cios, unos comunes y otros especiales. Se estiman como servicios comunes a to

dos los Centros los siguientes. 
a) Servicios de tuberculosis. 

b) 
e) 

Servicios de higiene infantil. 
Servicios de higiene social. 

Se estimarán como servicios especiales, en orden a las endemias de la loca· 
lidad o caracte::ísticas de la población o zona, los siguientes: 

a) Servicios de paludismo y tracoma. 
Artículo 23. El desempeño de las diversas especialidades deberá ser enco

mendado a Médicos especialmente preparados. Dependerán directamente del 
Director del Centro; su preparación, ingreso, separación y demás circunstan
cias, serán fijadas en los Reglamentos de personal de la Dirección general de 
Sanidad. 

Artículo 24. A fin de cada año y formando parte de la Memoria reglamen
taria, remitirán los Inspectores provinciales de Sanidad la correspondiede a los 
Institutos provinciales de Higiene. 

11 

Personal 

Artículo 25. A tenor de lo dispuesto en el Decreto de 31 de julio de 1931 Y 
en la base 25 de la Ley de 1! de julio de 1934, todo el personal de los·Institu
tos provinciales de Higiene depende exclusivamente del Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión, por intermedio de los Inspectores provinciales de Sanidad. 

Artículo 26. Al Inspector provincial de Sanidad, como representante técnico 
del Estado en cada provincia, corresponde la Jefatura de todo el personal sani-
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tario de la misma, y, por tanto, del que preste sus servicios en los Institutos 
provinciales de Higiene. 

Artículo 27. En tanto que subsista la actual organización de los Institutos 
provinciales de Higiene, en virtud de la cual una parte de su personal percibe sus 
haberes con cargo a los fondos administrados por las Juntas de Mancomunidad 
sanitaria provincial, se dividirá éste en dos grupos: 

a) Personal que percibe sus haberes con cargo a los Presupuestos del 
Estado. 

b) Personal que ¡Jercibe sus haberes con Clrgo a los fondos administrados 
por las Juntas de Mancomunidad sanitaria provincial. 

Artfcnlo 28. Por ningún concepto podrán establecerse diferencias entre el 
personal oe los gru?OS a) y b), estimándose que todos, en sus importantes ser
vicios, coadyuvan a los fines generales de los Institutos provinciales de Higiene 
señalados en el Reglamento técnico. 

Artículo 29. Sea cual fuere el resultado de los estudios para llevar a cabo 
la fusión, reorganización de plantillas o establecimiento de escalafones genera
les, habrá de tenerse presente la identidad señalada en el artículo anterior para 
todo el personal que presta sus s~rvicios en los Institutos provinciales de 
Higiene. 

Artículo 30. Tanto el personal del grupo a) como el del grupo b) se divide 
en personal técnico y personal auxiliar, reservándose el título de personal admi
nistrativo para aquel que preste servicios de este carácter en las oficinas, no 
técnicas, depp.ndientes de la Inspección provincial de Sanidad o de la Junta 
administrativa. 

Artículo 31. Se considera personal técnico de los Institutos provinciales de 
Higiene todo aquel que para el desempeño de su función necesite, como requi
sito indIspensable, la posesión de un título facultativo superior. 

Personal del grupo a) 

Artículo 32. El personal técnico correspondiente a este grupo ingresará al 
servicio del Estado en los Institutos provinciales de Higiene merliante ejercido 
de oposición en Madrid, con arreglo a los programas y ante los Trib:.lOales que 
señale la Dirección general de Sanidad en el RegI-amento general del personal 
sanitario y en los especiales para el personal de cada especialidad. 

Artículo 33. Antes de convocar oposiciones será requi~ito indispensable, 
para cubrir toda vacante, la convocatoria de un concurso de traslado, por rigu
rosa antigüedad, entre los especialistas que constituyen cada grupo. 

Artículo 34. El personal auxiliar correspondiente a este grupo ingresará al 
sel'vicio de los Institutos de Higiene por el mismo procedimiento señalado para 
el personal auxiliar del grupo b), con la ex.clusión de las Instructoras de Sanidad, 
que se regirán por su Reglamento propio. 
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Personal del grupo b) 

Artículo 35. Constituirá una plantilla variable para cada Instituto y presu
puesto. De ella formarán parte el Director y los Jefes de Sección con carácter 
fijo, ajustándose el resto de la misma a las necesidades de cada Instituto, que 
habrán de ser fijadas cada año al confeccionar los presupuestos. 

Artículo 36. Se declaran amortizadas todas aquellas plazas vaca,1tes de Jefes 
de Sección cuya denominación no corresponda a la clasificación señalada en el 
Reglamento técnico. 

Artículo 37. Se declaran a extinguir todas aquellas plazas de Jefes de 
Sección que, estando actualmente provistas en propiedad, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, no respondan a las denominaciones señ;¡ladas en el Re
glamento técnico. 

Artículo 38. Dado el carácter de funcionarios del Estado que obstenta todo 
el personal de los Institutos provinciales de Higiene, su régimen de derechos 
pasivos será el mismo que rige para aquellos que perciben directamente sus 
haberes con cargo al Presupuesto del Estado. 

A estos efectos, las Juntas de Mancomunidad sanitaria concertarán el régi
men de pensiones y jubilaciones de los funcionarios comprendidos en el grupo 
b) con instituciones de previsión de reconocida solvencia. 

Artículo 39. Se compulurá como antigüedad, a los efectos pasivos, la fecha 
(le toma de posesión de cada funcionario, en las plazas especialmente señaladas 
en los presupuestos del Instituto, y ejercidas con carácter de propiedad. 

Artículo 40. El personal procedente de los extinguidos Laboratorios muni
cipales que hubiere sido adscrito al servicio de los Institutos en virtud de con
ciertos establecidos con los Ayuntamientos se regirán por las normas estable
cidas al acordarse la fusión. 

Artículo 41. Los ascensos del personal de carácter fijo comprendido en este 
grupo se harán por quinquenios, equivalentes al 10 por 100, a partir del sueldo 
inicial con que fué creada la plaza, no pudiendo exigirse por los funcionarios 
aumento de sueldo mientras la diferencia entre el sueldo inicial y el actual sea 
superior a la cantidaJ resultante de la aplicación de estos quinquenios. 

Esta norma, (le carácter general, no será de aplicación para los Directores 
y Jefes de Sección cuando sus haberes anuales no alcancen la cifra de 6.000 

pesetas, que será considerada C0mo haber inicial supeditado a las posibilidades 
económicas de cada Instituto. 

Artículo 42. Para todo lo que se refierE' a permisos, traslados, excedencias, 
permutJs y sanciones, regirá la ley de Bases de Julio de 1918 y el Reglamento 
para su ejecución de Septiembre del mismo año. 

Artículo 43. El personal médico de los Institutos provinciales de Higiene 
que desempeñe o haya desempeñado, con carácter de propiedad, jefaturas de 
Sección, con arreglo a las disposiciones vigentes, será considerado, a los solos 
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efectos de la illcorporación al Cuerpo ele Sanidad Nacional, con los mismos 
derechos que los Oficiares sanitarios. 

Artículo 44- Tan pronto como ocurra una vacante de Jefe de Sección será 
notificada por la Inspecc¡ón provincial de S::lnidad a la lJireción general, la cual 
procederá a la amortización, si a elio hubiere lugar, o a la convocatoria del 
oportuno c;pncurso para su publicación en la Gaceta de Madrid. 

El anuncio del concurso tendrá lugar antes de los quince días de la decla
ración de la vacante, yel nombramiento de nuevo Jeje ant.es de los treinta, 
quedando terminantemente prohibido el nombramiento de iriteri:lOs y verifi
cándose la sustitución, hasta la provisión de la plaza, por los demás Jefes del 
Instituto, en la forma que determine el Inspector provincial de Sanidad. 

Artículo 45. La provisión dé las plazas de Jefes de Secciones Mectas al 
grupo b) tendrán lugar con arreglo a los siguientes brnos: 

Primer turno.-Traslado por rigurosa antigüedad entre los Jefes Médicos de 
las diversas Secciones que actualmente constituye,!l los Institulos de Higiene, en 
situación ele activos o excedentes. 

S~gundo turno.-Personal correspondienle al Cllcorpo de Sandad Naciona:, 
por rig:lroso orden de antigüedad en la rama correspondiente y con arreglo al 
siguiente orden de preferencia: 

1. o Sanidad interior. 
2.° Sanidad exterior o Instituciones sanitarias, indistintamente. 

Las plazas que resultasen vacantes después de la aplicación del segundo 
turno serán provistas con arreglo al siguiente: 

Tercer turno.-Oficiales sanitarios, a propuesta de la Dirección general de 
Sanidad. 

El carácter de este último personal será el de aspira:1les en pr.ictica, y la' 
duración de su nombramiento no será superior a dos años. 

Artículo 46. Se exceptúan de este procedimiento de provisión las plazas' 
de hfes de las Secciones de Ingeniería sanitaria e Higiene de ros alimentos y 
Veterinarios de los Institutos provinciales de Higiene que necesariamente 
habrán de ser provistas por rigurosa oposición de carácter libre, la primera 
entre Ingenieros; la segunda entre Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios, y 
la tercera sólo entre Veterinarios, con arreglo a las normas que se dicten por la 

Dirección general de Sanidad. 
Arlículo 47. La resolución de los concursos corres'ponde a la Dirección· 

general de Sanidad, la cual, una vez resueltos, procederá, sin más trámite, a 
elevar la::; oportunas propuestas de nombramiento al Sr. Ministro. 

Artículo 48. El nombramiento y separación de los especialistas (oculistas, 
otorrinolaringólogos, odontólogos, etc.), auxiliares de las respectivas Seccciones. 
de los Institutos provinciales de Higiene se hará por la Dirección general de 
Sanidad, previo concurso de méritos, y su dotación figurará en los presupuetitos 
de cada Instituto. Los afectos a Centros secundarios de Higiene los percibirán 

con cargo a los del Estado. 
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Artículo 49. Los Inspectores provipclales de Sanidad podrán. nombrar 
libremente a los Directores de Centros primarios de Higiene rural que, a título 
de ensayo, funcionan en algunas provincias. Los haberes de estos funcionarios 
serál, los señalados en los presupuestos aprobados por el Ministerio, a propuesta 
de laJunta. 

Artículo 50. Por la Dirección general de Sanidad se procederá aja confec
ción de Escalafones de Jefes de Sección de los Institutos provinciales de 
Higiene, a cuyo efecto todos los funcionarios interesados, en activo ü exce
dentes, remitirán a la misma los justificantes de su primera toma de posesión 
en propiedad, en el plazo de sesenta días, a partir de la publicación de esta 
disposición en la Gaceta de Madrid. 

Para la colocación en el Escalafón se estimará como antigüedad la fecha de 
posesión de plaza en propiedad. 

Una vez ultimados 10s Escalafones se publicarán er. la Gaceta de Madrid 
para conocimiento de los interesados, los cuales podrán reclamar en el plazo de 
un mes, transcurrido el cual y verificadas las oportunas rectificaciones se pro
cederá a la publicación de los Escalafones definitivos. 

Artículo 5 I. Se denominará personal auxiliar todo aquel que, con este 
carácter, preste sus servicios en los Institutos prov inciale& de Higiene. Este per
sonal será nombrarlo y separado por el Inspector provincial de Sanidad, oyendo 
previamente a la Junta técnica. 

El número y dotación de este personal será fijado cada año en el correspon
diente presupuesto. 

Artículo 52. El régimen de trabajo del personal auxiliar, así como los dere
chos y demás circunstancias, serán los estipulados en el correspondiente contra
to de trabajo, con arreglo a la legislaaión vigenle sobre la materia. 

Artículo 53. Por ningún concepto se cursarán ni atenderán peticiones refe
rentes al servicio del personal comprendido en los grupos a) y b) sin seguir el 
cOl1llucto reglamentario de los Inspectores provinciales ele Sanidad. 

Artículo 54. De la mismo. manera no tendrán validez alguna las 6rdenes que 
se tramiten por conducto distinto de los Inspectores provinciales de Sanidad y 
por autoridad que no sea la de los señores Ministro, Subsecretario, Director o 
Inspectores generales, en sus respectivos servicios. 

111 

Administración 

Artículo:: 5. l~l régimen económicoadministrativo de los Institutos provin
ciales de Higiene, aun formando parte del que se establezca para el de la Man
comunidad sanitaria provincial, gozará la debida autonomía que le proporciona 
su especial función y recursos propios. 

Artículo 56. Se considerarán como recursos propios del Instituto aquellos 



que, por proceder de los Ayuntamientos o Diputaciones, han de ser ohjeto de 
especial administración por parte de la Junta de Mancomunidad. 

Presupuestos ordinarios 

Artículo 57. El presupuesto que debtrá formarse en cada ejercIcIO será re
dactado por el Inspector provincial de Sanidad y presentado al l'leno de la J un
ta, en calidad de anteproyecto, dentro del mes de Octubre anterior al año eco
nómico a que ha de referirse. Para la redacción de este proyecto se proporcio
narán por la Administración los documentos y antecedentes económicos que 
sean precisos y que se refieran a obligaciones y créditos reconocidos. 

Artículo 58. Los conceptos que habrá de contener el presupuesto de gastos 
se agruparán por capítulos y artículos, en la forma siguiente: 

Capítulo 1.0, «PersonaL: 
Artículo LO-Sueldos. 

Artículo 2. 0 -Indemnizaciones. 
Artículo 3. 0 -Jornales. 
Artículo 4. 0 -Dietas. 
Cé'.pítulo 2.°, «Materia},: 
Artículo LO-Gastos de viaje. 
Artículo 2.0-Material de oficina no iflventariable . 
.I\rtículo 3.0-Material inventariable. 
Artículo 4.0-Material clínico y de laboratorio. 

Artículo 5.° -Impresos, publicaciones, suscripciones y encuadernaciones. 
Artículo ó.o-Material mÓVIl. 
Artículo 7.0-Adquisiciones de carácter ordinario. 
Artículo 8.o-Seguros y retiro. 

Artículo 9. 0 -Para atenciones con motivo de epidemias. 
Capítulo 3.°, e Adquisiciones de carácter extraordinario por una sola vez'. 
Capítulo 4.°, (Créditos reconocidos y obligaciones a extinguio. 
Capítulo 5.°, dmprevistos». No excederán del 3 por 100. 

Cada concepto comprenderá un solo servicio, q~edando por tanto prohi
bidas las agrupaCiones y el uso de frases que no permitan apreciar ni la natura
leza de los servicios ni el costo de los mismos. 

Artículo 59. A cada presupuesto se acompañará un estado comparativo de 
ingresos y gastos, en relación con el presupuesto anterior, y una Memoria 
explicativa de los aumentos o disminuciones. 

Artículo 60. Formando parte del pres:.Jpuesto se acompañarán las normas 
administrativas para su ejecución, que en ningún modo Pl}drán ser alteradas 
durante el ejercicio económico. 

Artículo 61. Discutido y aprobado el anteproyecto de presupuesto por la 
Junta administrativa, será elevado por triplicado ejemplar a la superior apro ... 
bación del Ministerio, en calidad de proyecto, antes de finalizar el mes de 
Noviembre. 



Artículo 62. Al proyecto de presupuesto se acompañará el acta de la sesi6n 
en que fué aprobado el anteproyeclo, los votos particulares, si los hubiere, así 
como cuantas reclamaciones se presentasen contra el mismo. 

Artículo 63. Se prohibe las transferencias o suplementos de crédito sin la 
prf'via aprobación elel Ministerio, salvo en el caso de grave urgencia, en que 
podrán acordarse por la Comisi6n permanente, dando cuenta a la Superioridad 
en el plazo de diez días. Ef1 los demás casos se tramitarán en la misma forma 
de los presupuestos ordinarios. 

Artículo 64. Se enlenderán como ingeesos de los Institutos de Higiene, a 
los efectos de su administración por la J unta, los siguientes: 

a) La aportación, por parle ele los Ayuntamientos, de un tanlo por ciento 
sobre sus presupuestos de ingresos, que en ningún caso rebasará la cantidad co
rrespondiente al S por 100. 

b) Las subvenciones que se puedan otorgar por las Corporaciones provincia
les y municipales en virtud de sus acuerdos, o por convenir y pactar servicios 
que se les puedan prestar en los Institutos. 

c) Subvenciones o alquileres por servicios convenidos con la Dirección de 
Sanidad, en concepto de locales, calefacción, luz, agua, conserjería y laboratorio 
de los Dispensarios o servicios sostenidos directamente por el Estado, que hü
brán ele ser instalados en los locales del Instituto de Higiene, elel cual forman 
parte en el orden técnico. 

d¡ Existencias en Caja, incorporadas a los presupuestos ordinarios, contabi
lizadas, peró no dispuestas para suplementos de crédito o presupuestos extraor
dinarios. 

e) El importe del 25 por IOO de los derechos sanitarios liquidados en la 
provincia. 

f) Ingresos eventuales, extraordinarios o imprevistos. 

Del Patrimonio del Instituto 

Artículo 65. Constituye el Patrimonio de los Institutos el conjunto de bienes 
y derechos que dependían de las Juntas administrativas de los Institutos provin
ciales de Higiene. 

Artículo 66. El material de todas 'clases se entenderá a disposición de la Ins
pección provincial de Sanidad, que cada año presentará a la aprobación de la 
Junta un inventi1rio detallado de toda clase del mismo. Este inventario se llevará 
a cabo por cada Jefe de Sección, auxiliándose para ello de los servicios adminis
trativos de la Junta. 

Recaudación y administración 

Artículo 67. La Junta de Mancomunidad sanitaria provincial será la encarga
da de orientar y dirigir la recaudación de los cupos a satisfacer por los Ayunta
mientos. 
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Artículo 68. La Junta de Mancomunidad, a tenor de lo dispuesto en la base 
S.n de la ley de Coordinación sanitaria, podrá arrendar el cobro de las aporta
ciones o afianzarse la gestión recaudatoria, precisándose para estos acuerdos la 
intervención de la Junta en pleno. 

Artículo 69. La Junta administrativa, como administradora de los Institutos 
de Higiene, fiscalizará todos los aclos de ingresos y gastos del presupuesto. Esto 
no obsta para que la presidencia de la Junta deje de resolver cualquier asunto 
relacionado con la administración de ingresos, pagos o patrimonios. 

Artículo 70. El Presidente, Ordenador de pagos o la persona que le sustitu
ya, podrá librar dentro de los cauces que señale la Junta, por adecuados acuer
dos a este efecto, las cantidades presupuestadas a nombre de personas determi
nadas o de consignaciones corrientes, mientras no se rebasen las cifras 
presupuestas. 

Sólo se requerirá acuerdo de la Permanenl e cuando la naturaleza y cuantía 
de los gastos sea tal que la Presidencia, de acuerdo con la Inspección t~rovincial 
de Sanidad, así lo estime prudente, y para estos casos se oirá el dictamen de la 
Administración. 

Para' disponer del capítulo de dmprevistos. para obras de nueva cons
trucción y para adquisición de material mÓvil será preciso el acuerdo de la 
Comisión permanente. 

Artículo 71. Todos los pedidos de efectos o suministros para las distintas 
Secciones del Instituto se realizará mediante vales suscritos por la Dirección. 
Estos vales los adjuntará con las facturas o documentos el acreedor del Instituto 
al tratar de percibir el importe correspondiente. 

Artículo 72. Nómina de haberes.-Los haberes fijados en presupuestos se 
librarán por dozavas partes y meses vencidos. 

Los Jefes de las dependencias acreditarán que los funcionarios compren
didos en las nóminas han prestado los servicios que en ellas se señalan y 

retribuyen. 
En las nóminas se acreditarán los pagos con la firma de los interesados, 

anotando los descuentos por el impuesto de Utilidades, que la Administración 
retendrá como fondo independiente del presupuesto para su oportuno ingreso 
en el Tesoro público. 

Al personal, a sus instancias, podrá realizarse anticipos reintegrables hasta 
de dos mensualidades como máximum, que serán amortizadas con una deducción 
de un 10 por 100 de sus haberes en cada nómina siguiente a la que se le haya 
anticipado y según informaciones favorables de la Dirección. 

Artículo 73. Salidas del material móvil.-Toda salida del material móvil 
deberá ser siempre autorizada por la Inspección provincial de Sanidad. 

Artículo 74. Dietas y suplidos en salidas.-Por la Junta administrativa se 
detet minarán las tarifas que para el devengo de dietas debe percibir el personal 
afecto a los Institutos de Higiene, sin que en ningún caso sean menores de las 
que figuran para todos los funcionarios del Estado del mismo sueldo. 
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Todo desplazamiento o salida del personal deberá ser justificado ante la 
Administración mediante la oportuna certificación del Director. 

A instancias de los interesados podrá hacer la Administración anticipos a 
justificar en las salidas a liqüidar al regreso de los mismos. 

Artículo 75. Movimiento de fondos.-Todos los fondos que procedan y 
correspondan al Instituto deberán ser depositados en cuenta corriente especial, 
precisamente en el Banco dy España, y para la salida de fondos se precisarán 
las firmas mancomunadas de los Sres. Presidente, Tesorero y Secretario-Conta
dor, y para evitar dificultades por ausencias se fijarán suplentes para cada uno 
de estos cargos expresados En las Cajas especiales de Jos Institutos no deberán 
existir sinl) aquellas sumas precisas a pagos normales o corrientes. 

Artículo 76. Todos los servicios prestados por los Institutos tendrán carácter 
gratuito cuando persigan una finalidad sanitaria. En los demás casos se restrin-' 
girán y supeditarán los servicios no sanitarios (traslado de enfermos no conta
giosos, análisis clínicos, industriales, etc.) a la imposibilidad de ser practicados 
por otras entidadps oficiales o particulares o rawnes de grave urgencia. 

Artículo 77. Todos los servicios no sanitarios serán practicados con .carácter 
discrecional, a juicio del Director, devengando los derechos que señalen las 
J untas respectivas, y siempre que su realización no perturbe el servicio oficial. 

ArtÍLulo adicional. Se faculta al señor Ministro de Trabajo, Sanidad y 
l'revisión para modificar y aJaptar este Reglamento a las especiales caracterís
ticas de las islas Canarias y Zonas ele soberanía ele Ceútay Melilla. 
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Firmado en Madrid a seis de julio 
de mil novecientos treinta y cinco.
Por el Consejo general de Colegios 

Médico~, y. Pérez Mateos.-Por el Ins· 
tituto Naci!Jnal de Previsión y sus Ca
jas Colaboradoras, [nocencio Yiménez. 

DISPOSICIONES OFICIALES 

Rectificación 

Habiéndose insertado en el número 
anterior de nuestro BOLETÍN, la Orden 
ministerial de 26 de junio último, con 
1:1 omisión de unas líneas en el ar
tículo 2.°, que varían el sentido, le 
publicamos otra vez a continuación, 
debidamente rectificado 

«2.° Los créditos pendientes en 1.° 

de julio próximo, a favor de los Estable· 
cimientos sanitarios del Estado y fun
cionarios sanitarios municipales, no se 
consignarán en: este presupuesto se
mestral en su apartado 8.°, como esta
blece el artículo 34 del Reglamento 
económicoadministrativo, ya que su 
exacta valoración detendría la forma
ción del mismo, y serán objeto de un 
presupuesto adicional, redactado en 
armonía con lo dispuesto en el arto 36 
del Reglamento económ icoadministra
tivo de las Mancomunidades ya citado, 
y en el que deberán fijarse las c:1ntida
des que por dichos conceptos deudo
res corresponden ser aportadas por las 
Diputaciones y Municipios respectivos 
en los plazos y forma convenida para 
cada caso, con arreglo al acuerdo a que 
se refiere la base 13 de la ley de Coor
dinación sanitaria. Para la ejecución de 
estos presupuestos adicionale!; se se
guirá el mismo procedimiento regla
mentario establecido 'para los presu
puestos ordinarios, y se concede el 

pla~o improrrogable de dos meses para 

la redacción y remisión a este Minis
terio cle clichos presupuestos adiciona
les. » 

La asistencia al pe¡'sonal de los Insti
tutos de la Guardia civil y Carabi· 

neros 

ORDEN 

Ilmo. Sr.: Ha constituído, en tocio 
momento, motivo de honda preocupa
ción e inquielud para el Gobierno de 
la República la prestación de la nece
saria asistencia méd'icofarmacéutica, no 
sólo a aquellas familias que por su 
precaria situación económica han de 
integrar los padrones de Beneficencia 
municipal, si:-:.o, igllé\lmente, la de aqueo 
Ilos individuos que, diseminados por 
todo el ámbito del territ0rio nacional, 
prestan constantemente una estimable 
colaboración al Poder público, contri
bu yendo con su esfuerzo y ~acrificio a 
sostener la tra nquilidad y bienestar de 
la sociedad en general, cuya actuación 
les hace acreedores a todo género de 
consideraciones y respeto por parte no 
sólo de las Autoridades, sino de los 
ciudadanos amantes de la paz y del or
den, tales son los individuos pertene· 
cientes al Institut~ de la Guardia Givil. 
y si bien e,n época remota se trató 
de proporcionar gratuitamente la men
cionada asistencia a los individuos del 
benemérito Instituto y sus familias, la 
disposición que así lo establecía no se 
hallaba inspirada por el nece~ario es-
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píritu de equidad y de justicia, toda 
vez que dichos servicios han venido 
realizándo'Oe a costa de los Médicos ti
tulares, actualmente denominados de 
Asistencia Pública domiciliaria, con el 

consiguiente perjuicio para estos fa· 
cultativos, originado por el abuso que 
representa la inclusión de aquellos ser
vidores del Estado en las listas de la 
Beneficencia municipal. Y no sólo en 
este aspecto resulta deficiente la dis
posición de referencia, sino en cuanto 
a su extensión por no hacer partícipe 
de estos beneficios al personal de otro 
Cuerpo, no menos distinguido y bene
mérito, cual es el del Instituto de Ca
rJbineros, ya que éste no sólo consti· 
tuye una garantía para la Hacienda 
pública sino que a la v~z lo es para 
la propia Sanidad, como encargado de 
la vigilancia de ésta en el ejercicio de 
las peculiares funciones que tiene en· 
comendadas. 

y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el Decreto de f 4 de junio del corrien
te año, por el que quedó confirmado 
el Reglamento del Cuerpo de Médicos 
de /\sistencia j-'ública domiciliaria de 

29 de septiembre de 1934, en el que 
nada se determina en cuanto a la asis
tencia del personal de que queda he
cho mención, estableciéndose al propio 
tiempo e,l el expresado Decreto la co· 
rrespondiente autorización, vinculada 
en e5te Departamento, paxa dictar las 
disposiciones precisas para la ejecución 
del mismo y de los preceptos conteni
dos en el citado Reglamento. 

Este Ministerio, en armonía con lo 
que antecede y de acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección general de Sa
nidad, a tenido ha bien disponer: 

L° Que entre las obligaciones de 

los Médicos de Asistencia pública do
miciliaria, además de las comprendidas 
en el Reglamento de 29 de septiembre 
de 1934, figure la de prestar los servi
cios de asistencia facultativa al perso
nal de los Institutos .Armados de Cara
bineros y Guardia civil, así como a sus 
familias, cuando la expresada asistencia 
no se halle encomendada a Médicos 
del Cuerpo de Sanidad Militar. 

2.° Que la mencionada asistencia 
será retribuída por la Junta administra
tiva de la Mancomunidad de Munici
pios de la provincia correspondiente, 
con car150 al presupuesto de cada uno 
de los Ayuntamientos comprendidos 
en la demarcación del puesto de la 
fuerza, sirviendo de tipo por cada fami· 
lia la iguala media en la localidad, 

estableciéndose la necesaria propor
cionalidad para la consignación en 
presupuesto, en relación con el censo 
de población de cada Municipio. 

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma

drid 18 de julio de 1935.-P. D., 
M. Berm¿fillo.--Señor Subsecretario 
de Sanidad y Asistencia pública. 

(Gaceta del 20 de julio} . . 
Aclarando dudaiO suscitadas con mo
tivo de la aplicación de los Reglamen
tos de la Ley de Coordinación San~-

taria 

ORDEN 

Ilmo. Sr.: Para aclarar las dudas sus· 
citadas con motivo de la aplicación de 
IDs Reglamentos de la ley de Coordi
nación~sanitaria, aprobados por Decre· 
to de 14 de Junio último (Gaceta del 
[9), y con objeto, al mismo tiempo, 
de subsanar omisiones observadas en 
los mismas. 



BOLETIN DEL COLEGIO DE MÉDICOS DE TOLEDO I~ 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente: 

1,° En el caso de que los cargos de 
Presidente del Colegio oficial de Médi
cos y de Fresidente de la junta pro
vincial de Médicos titulares recaigan 
en una misma persona, podrán actuar 
como Vocales de la junta administra
tiva de la Mancomunidad sanitaria pro
vincial el Presidente de una de las ex
presadas Corpo~aciones y el Vicepre
sidente de la otra. 

2.° Los cargos de la junta adminis
trativa de la Mancomunidad sanitaria 
de Municipios no son delegables, ex
cepto el de Tesorero, y ~n caS8 de 
ausencia oficial, enfermedad o incom
patibilidad de los miembros de la lItis
ma, asistirán en tal concepto a la junta 
los funcionarios o Autoridades que se 
encuentren accidentalmente en las fun
ciones de tales cargos, y si la ausencÍ;:¡ 
fuese eventaal, sustituirá al Presidente 
el Vicepresidente, no necesitando sus
titución los demás Vocales natos; en 
cuanto a los Vocales electivos, deben 
ser sustituídos por los suplentes desig
nados en elección, y sus vacantes cu
biertas en.la forma reglamentaria. 

3.° El Secretario Administrador 
del Instituto provincial de Higiene pero 
cibirá la indemnización que fije la jllnta 
administrativa, con cargo al presupues
to de dicho Instituto, cuando no des
empeñase cargo activo como funciona
rio de Hacienda; ell tal .caso será r~

tribuído por la Mancomunidad. 
4.° El Delegado de Hacienda, Pre

sidente de la junta, de acuerdo con 
el Inspector provincial de Sanidad, Se
cretario general de la misma, organi
zará las oficinas administrativas de di
cha junta y el régimen de trabajo del 

p(~rsonal, tanto administrativo ca m o 

subalterno. 
Para mayor economía, las oficinas de 

la Mancomunidad se instalarán en el 
Instituto prov incial de Higiene o en 
dependencias oficiales, siempre que sea 
posible; en caso contrario, podrá alqui
larse un local. . El Presidente, el Secre
tario general, el Secretario Contador 
.Y el Tesorero podrán designar libre
mente el personal administrativo a sus 
inmediatas órdenes, cuyos haberes se
rán satisfechos con cargo al 1 por 100 

destinado para gastos generales de ad

ministración. 
5.° Entfl~ los establecimientos sa

nitariosl del Estado, seña lados en el 
apartado 2,° de la Orden de 26 de Junio 
de I 93 5, se considerarán com prendi
dos los Institutos provinciales de Hi

giene. 
6.° El perf'onal médico y sanitario 

de plantilla de la Diputación provin
cial no será incluído en la Mancomu

nidad. 
7.° Para autorizar el depósito de 

fondos en poder del Secretado Conta
dor es preciso recaiga acuerdo espe
cial del Pleno de la junta administra
tiva de la Mancomunidad, adoptado en 
vista de la garantía y solvencia de di
cho funcionario, debiéndose exigir
para r'7sponder de su actuación --el 
depósito por el mismo de una canti
dad equivalente a la autorizada. 

8.° Los modelos para la justifica
ción de cuentas serán los que se publi. 
can como anejos a esta Orden. 

9. ° Los Institutos provinciales de 
Higiene están obligados al transporte 
gratuito de enfermos o accidentados 
residentes en localidades de la provino 

cia cuyos Ayuntamientos estén al co-
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rriente en el pago al referido Instituto 

de la cuota que les corresponda (salvo 
causa de urgencia), en los casos si

guientes: 
a) Motivo sanitario: aislamie.nto de 

enfermos infectocontag-iosos. 
b) Asistencia de urgencia que no 

pueda ser efectuada en el m~dio rural: 

accidentados, enfermos y parturientas 

que no puedan utilizar otros medios de 

transporte. 
e) Dementes peligrosos a cuyo cui

dado se procurará que vayan durante 
el traslado un enfermero o enfermera 

psiquiátricos. 
10. En concepto de derechos de 

matrícula se podrá percibir de los 

asistentes a los cursos Liados en los 
Institutos provinciales de Higiene la 

cantidad que fije la Junta Administra
tiva de la Mancomunidad, a propuesta 

de la Junta técnica del Instituto pro· 

vincial de Higiene. 
11. Siendo independientes la admi· 

nistración y contabilidad de la Manco

munidad y del Instituto provincial de 
Higiene, existirán dos cuentas corrien 

tes en el Banco de España: una para la 
Mancomunidad y otra para el Instituto. 

12. Los créditos a favor de los Ins 
titulas provinciales de Higiene en 1.° 

de Julio del año actual, serán incluídos 

en el presupuesto adicional a que se 
refiere la Orden ministerial de 26 de 

Junio último. 
13. Se autoriza a las Juntas Admi

nistrativas y a las Mancomunidades de 
Municipios a compensar como ingreso 
de los Institutos provinciales de Higie

lIe las .1portaciones hechas por los 
Ayuntamientos para otras atenciones 

sanitarias (con cargo al 5 por 100 de 

obras sanitarias municipales) que para 

el presupuesto del segunde semestre 

del corriente año no figuran obligadas. 

14. Las clasificaciones de partidos 
médicos y farmacéuticos aprobadas 

per la Dirección general de Sanidad, 
tendrán un plazo mínimo de vigencia 

de cinco años para evitar los trastor

nos subsiguien tes a la excesi va fre

cuencia en su modificación. 
15. No existiendo actualmente los 

cargos de Inspector general de Ser
vicios Farmacéuticos, ni de Subins

peCtor, la presiclencia del Tribunal de 
que habla el párrafo segundo del ar

tículo 4.° del Reghlmento del Cuerpo 
de Inspectores, Farmacéuticos munici

pales será desempeñada por el Jefe de 
la Sección de Farreacia de la Subdi

rección general de Sanidad. 
16 El informe a que se refiere el 

párrafo segundo del artículo 39 del 
Reglamento de Inspectores Farma

céuticos municipales es el de la Jefa

tura provincial de Servicios Farma

cé:.Jticos. 
17. Las oposiciones y concursos a 

vacantes del Cuerpo de Practicantes de 
Asistencia pública domiciliaria de la 

provinciá de Zamora se verificarán en 

Valladolid. 
Lo qut'; digo a V. 1. para su conoci

miento y efectos, Madrid. 24 de julio 

de 1935.--P. O, M. Bermejillo.--Señor 
Subsecretario de. Sanidad y Asistencia 

pública. 
(Gaceta del 28 de julio de 1935). 

Se designan las Comisiones técnicas 
a que hace referencia la orden minis

terial de 26 de junio último 
CIRCULAR 

En cumplimiento del apartado 4 de 
la orden ministerial de 26 de junio 

próximo pasado. 
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Esta Subsecretaría ha acordado de
signar las sigui~ntes Comisiones téc
nicas que han de proponer a esta Sub
secretaría en las diferentes: 

La Para la reglamentación del pero 

sonal que desempeña especialidades y 
revisión de los nombramientos de es
pecialistas a que se refieren los artícu

los 23, 3~ Y 44 al48 del Reglamento de' 
Institutos provinciales de Higiene; 
reorganización de plantillas del perso
nal de dichos Institutos y formación del 
Escalafón previsto en los artícul¿s 29 

y 50 del citado Reglamento, y, por úl
timo, adaptación de este Reglamento 
de Institutos provinciales de Higiene 
a las especiales características de las 
islas Canarias y zonas de soberanía de 
Ceuta y Melilia, de acuerdo con el ar
tículo adicional del mismo, los siguien 
tes señores: 

Presidente, don Pedro Blanco Gran
de, Jefe de la Sección de Sanidad co
marcal y provincial de la Dirección 
general de Sanidad. 

Vocales: don Eduardo Suárez Pere
grín, Bacteriólogo del Instituto pro
vincial de Higiene de Granada; don 
José Paisán Hernández, B¡:¡.cteri610go 
del Instituto provincial de Higiene de 
Albacete; don Victoriano Vallejo de 
'simón, Bacteriólogo del Instituto pro
vincial de Higiene de Toledo; don Pe
dro Carda G6mez, Veterinario del Ins
tituto provincial de Higiene de Ma
drid, que actuará como Secretario. 

Como Vocales suplentes para inter
venir en las deliberaciones que afec
ten a la adaptación del Reglamento 
de Institutos a las especiales caracte
rísticas de las islas Canarias y zonas 
de soberanía de Ceuta y Melilla, los 
Inspectores provinciales de las Pal-

m,as y Tenerife y don José María Marfn 
de Bernardo, Médico de la Sección 1.11 

de esta Dirección general de Sanidad. 
2.

a Para formación del Escalafón 
definitivo de los Médicos de Asisten
cia Pública Domiciliaria, regulación 
de sus haberes pasivos, constitución de 
Juntas y formación de padrones de 
Beneficencia: 

Presidente, don Víctor María Cor
lezo, como Subdirector general de 
Sanidad, en sustitución de la extingui
da Inspección general de Sanidad Inte
rior. Vocales: don Antonio Osorio 
Bolaños, Presidente del Comité Ejecu
tivo de la Asociación Oficial del Cuer
po de Médicos titulares; don Nicolás 
Martín Cirajas, don Joaquín Ruiz Heras 
y don Manuel Moreno Ortega, Médico 
titular c:e Villa del Prado (Madrid); 
actuando de Vocal Secretario, con voz 

y voto, el Jefe del Negociado de ~vIé

dicos de Asistencia Pública DOlllÍci
liaria don Ubaldo Trujillano Izquierdo. 

3.'" Para la propuesta del Regla
mento de Médicos de Asistencia Pú
blica en Casas de Socorro, Hospitales 
municipales y Tocólogos, 

Presidente, don Federico Mestres 
Peón, Inspector general de Sanidad. 

Vocales: don Joaquín Ruiz !-h,ras, Se
cretario del Comité Ejecutivo de la 
Asociación Oficial del Cuerpo de Mé
Jicos de Asi.,;tencia Pública Domicilia
ria; don Fernando Rincón Torres, don 
Nicolás Peñalver Martín Peralta, Mé
dico de la Casa de Socorro de Toledo; 
don Angel Jordana de Pozas, ídem 
ídem de Zaragoza; don José Moteno 
Rubio, como Méd,ico del Hospital mu
nicipal, y don Francisco Haro García, 
como Médico Tocólogo municipal, 
actuando de Secretario don Luis Arce 
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Rueda, funcionario de esta Dirección 
general de Sanidad. 

4.a Proponer el programa de oposi. 
ciones a ingreso y plazas vacantes en 
el Cuerpo de, Inspectores Farmacéuti
cos municipales, según prescriben los 
artículos 4.° y 26 del Reglamento de 
dichos funcionarios, así como del Es
calafón del Cuerpo de Farmilcéuticos 
municipales, que preceptúa el artícu
lo 6.° de dkho Reglamento: 

Presidente: don Víctor María Coro 
tezo. 

Vocales: don Pablo DU~'án y Pérez de 
Castro, Presidente de la Sección Na
cional de Inspectores Farmacéuticos 
municipales; don Paz Beato Guerra, 
Inspector Farmacéutico municipal; 
don Juan Portus Serrano, Director del 
Laboratorio del Colegio Oficial de Far
macéuticos de Madrid, y don Antonio 
Serrada Hernández, Fanracéutico fun
cionario de esta Dirección general de 
Sanidad, que actuará como Secretario. 

S" Para)a ;Jropuesta y revisión de 
las tarifas de medicamentos p,ll'a la 
Beneficencia, que ha de someterse a la 
aprobación de la Subsecretaría de Sa
nidad y Asistencia Pública, según in
dica el artículo 11 del Reglamento del 
Cuerpo de Inspectores Farmacéuticos 
municipales: 

Presidente, don José Lancha de Lara, 
Presidente del Colegio Oficial de Far
macéuticos de Madrid. 

Vocales: don Pablo Durán y Pérez de 
Castro, Presidente de la Sección Na
ci:>nal de Inspectores Farmacéuticos 
municipales; don Manuel Alcoy, don 
José Beato Guerra, don Pedro Arranz, 
don Luis Rodríguez Catalán, don Anto· 
nio Grau Mora, don Manue[, (báñez 

Calvo, don Ramón Albiada Rodrigo, 

Farmacéuticos; don Ramón Espanta
león :'vlolina, Jefe de Servicios farma
céuticos de la provinciá de Jaén, y don 
Francisco Bustamante, Jefe de la Sec
ción de Farmacia de la Dirección ge
neral de Sanidad. 

6.a Para la formación del Cuerpo 
y Escalafón de Odontólogos de Asis
t.encia Pública, preceptuado por los 
artículos 1.°, 2.° Y 3. 0 de su Reglamen. 
to, y de la redacción del programa dE" 
OposIcIOnes para ingreso en dicho 
Cuerpo de Odontólogos de Asistencia 
Pública, según dispone el artículo 6.° 
de su Reglamento: 

Presidente, don Jesús Molinero Man· 
rique, Jefe de la Sección 7.a de esta 
Dirección general de Sanidad. 

Vocales: don David Domínguez 
Villagraz, don Laureano Mariscal Ber
nando, don Santiago Ruiz Valdés, don 
José l-{osa Meca, Odontólogo de Va· 
lencia, y don Luis Arce. Rueda, que 
actuará como Secretario. 

7.a Para proponer el Escalafón de 
Matronas titulares a que se refieren los 
artículos LO y 2.~ de su R.eglamento. 

Presidenta, doña Africa Biencinto, 
Presidenta de la Federación Colegio 
de Matronas de Madrid; doña Ramona 
F ernández, Secretaria de ídem ídem; 
doña Petronila Lahoz y doña Concep. 
ción Marín, actuando com Secretario 
don Luis Arce Rueda. 

Las indicadas comisionE"s deberán 
quedar constituídas en esta Dirección 
general de Sanidad el día 12 de agosto 
próximo, para lo cual quedan auto
rizados los funcionarios del Estado, 
Provincia o Municipio a ausentarse de 
sus respectivos destinos, debiendo re· 
cibir de las Corporaciones a que pero 
tenezcan o representen las mayores 
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facilidades, dada la importante misión 
que Se les encomienda, misión que de
ben dejar efectuada con la mayor 
prontitud y escrupulosidad. 

Madrid 30 de julio de 1935.
M. Bennejíllo.-Señor Director gene
ral de Sanidad. 

(Gacetú del 31 de julio de 1935). 

Rectificando los preceptos reglamen
tarios relativos a licencias de titu

lares 

Excmo. Sr.: Los Reglamentos de los 
Cuerpos de Practicantes y Odontólo
gos de Asistencia pública domiciliaria 
y de Matronas titulares municipales, 

aprobados por Decreto de 14 de Junio 
último, así como el de Médicos de 
Asistencia pública domiciliaria de 29 
de Septiembre de 1934, confirmado 
por la misma disposición, establecen 
entre sus preceptos que los permisos 
a los expresados funcionarios cuando 
no excedan de quince días, serán con
cedidos por la Inspección provincial de 
Sanidad respectiva, debiendo ser auto· 
rizados por esa Subsecretaría en aqueo 
llos casos en que pasaran del plazo an
teriorrllente señalado. 

La centralizaci6n de estas autoriza
ciones vinculadas en la expresada Sub
secretaría cuando el permiso haya de 
exceder del referido plazo, determina 
con gra'n frecuencia dificultades que se 
han hecho ostensibles al hacer aplica
ción de tal precepto, en cuanto a los 
Médicos, por haber tenido lugar la pu
blicación del Reglamento de estos fa· 
cultativos en la Gaceta de Madrid de 
18 de Octubre de r934, dificultades 
emanadas del considerable número de 
peticiones y de no acompañar en cada 
caso los interesados, a su instancia el 

informe correspondiente, unas veces, y 
la oportuna certificación facultativa, 
otras, p.n caso de enfermedad. 

Se hace además preciso poner tér
mino a una situación anómala y abusi· 
va, reiteradamente expuesta anle este 
Miniterio poi- los propios interesados 
a quienes afeda, creada al amparo de 
la favorable situación de algunos pro
fesionales, que teniendo nombramiento 
en propiedad de una plaza, realizan fre· 
cuentes ausencias, que a veces se pro
longan indéfinidamente, de tal manera, 
que prácticamente, no desempeñan el 
cargo, con infracción evidente de los 
preceptos que regulan lo concerniente 
a ausencias y licencias, siluación que, 
además de ilegal, resulta poco airosa y 
edificante hasta para los mismos que 
de ella se benefician, ocasionando gra
ve detrimento, por otra parte, para los 
servicios, como consecuencia del fre
cuente cambio del personal que se en· 
carga de hacer la sustitución en estas 
circunstancias y con perjuicio, no me
nos evidente, de los intereses muy res
petables de estos compañeros, que des
pués de haber desempeñado el cargo 
por dilatado espacio de tiempo, a 
veces, ninguna ventaja pueden reportar 
en el orden administrativo, a los efec
tos del Escalafón correspondiente. 

En armonía \con lo que antecede, y 
en uso de la facultad conferida por el 
Decreto de 14 de Junio último. 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la rectificación de los preceptos 
de los Reglamentos de Médicos, Prac
ticantes y Odontólogos de Asistencia 
Pública domiciliaria así como los refe
rentes a Matronas·titulares municipales, 
contenidos en los artículos 18, 24, 8.° 

Y 19 de los expresados Reglamento,sl 
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'1 LABORATORIOGarcfaSuárez I 
Calle de Recoletos, 2, triplicado.-MADRID 

Cardioeíi'l y Cardioeíil Esírícnico 
Inyectables a base de alcanfor natural del Laurus Canfora y Oxido 

de Etilo (Eter sulfúrico puro) y el Cardioetil Estrícnico con adición de 
Estricnina. 

I 

Preparados que ofrecen grandes ventajas sobre el aceite alcanforado, , 
en los colapsos cardíacos, en la hipotesión arterial, en el edema pulmonar, 
en las pneumonías con pulso frecuente y pequeño yen las bronconeumo
nías especialmente de los ancianos. 

!frafamienfo 0urafivo aef esfreñimienfo 

Peírosina 
No eb producto laxante ni purgante; es un hidrocarburo líquido no , 

asimilable que obra mecánicamente como lubrificante intestinal, facilitan
do los movimientos peristálticos. 

Eficaz en todos los casos. Insustituíble en los estreñimientos de las 
embarazadas, en los niños de poca edad yen toda persona de estómago 
delicado. 

No es irritante y no produce hábito en tratamiento prolongado. 

Neurotónico 
Elixir para vía gástrica. Inyectable para vía subcutánea. 
Medicación glicero.arsenial fosforada, con nucleína y estricnina. 
Es un reconstituyente eficacísimo en las neurastenias, clorosis, ane· 

mias, convalecencias y tuberculosis incipientes o pretuberculosos. 

Ciaíicarina 
Preparado en forma líquida con salicilatos de litina, colchicina y 

yoduros alcalinos. 

Con estos datos, no es de dudar que, en REUMATISMO, ya sea de 
forma articular o muscular, en la ciática y en el artritismo, tiene que ser 

11 ¡, mediC""Ó~ rcedilect, =_ . 1I 
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respectivamente, relativos a licencias 
en la siguiente forma: 

L° Los Médicos, Practicantes y 
Odontólogos de Asistencia Pública Do· 
miciliaria, así como las Matmnas titula· 
res municipales, no podrán ausentarse 
de la plaza respectiva sino en virtud de 
licencia otorgada por la Autoridad 
competente, con sujeción a lo dispues
to en la presente Orden. 

2.° Cuando la licencia solicitada 
sea hasta de un mes, será concedida 
por la Inspección provincial de Sani
dad, y cuando exceda de este período 
de tie~po, se solicitará de la Subse· 
cretaría de Sanidad y Asistencia Públi
ca; no pudiendo, en ningún caso, exce
der de tres meses la totalidad del 
tiempo de licencia concedida en térmi· 
no de un año a un mismo funcionario. 

3.° Las licencias serán con sueldo, 
quedando siempre el servicio debida· 
mente cubierto con un compañero 
perleneciente al Cuerpo respectivo, el 
cual ha de fijar necesariamente su resi
dencia en el mismo punto que el pro
pietario de la plaza. Será de cuenta de 
éste el abono de los haberes que de· 
vengue el compañero encargado del 
servicio, no pudiendo ausentarse el in
teresado en tanto no Se haya hecho 
cargo de la plaza el q '.le ha de sustituir
le, circunstancia que ha de justificarse 
mediante certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento, con el 
V.o B.O del Alcalde, la cual ::;erá remi

tida a la Inspección provincial de Sani. 
dad para su constancia en este Centro. 

4.° Las instancias solicitando li
cencia se acompañarán de un escrito 
del funcionario que ha de encargarse 
'del servicio, en el que se haga constar 
que el sustituto acepta las condiciones 

de la sustitución, y cuando aquéllas 
sean dirigidas a la Subsecretaría de 
Sanidad y Asistencia Pública, serán 
informadas por la Inspección provin
cial de Sanidad, haciendo constar las 
licencias que durante el año hubieren 
sido concedidas al interesado por la 
citada Inspección. En caso de enferme
dad, acompañará a la instancia la co
rrespondiente certificación facultativa. 

5.° Al solicitar licencia por asuntos 
propios, hará constar el interesado el 
punto en que va a fijar su residencia 
accidental, debiendo reintegrarse a su 
plaza en término de cinco días, en caso 
de que por exigencias del servicio fue
se requerido por la Inspección provin
cial de 5a nidad. 

6.° No podrá concederse licencia 
por asuntos propios cuando se hallé 
declarado en estado de epidemia el 

, Ayuntomiento a que pertenezca la pla-
za del solicitante. ! 

7.° En los Ayuntamientos en que 
haya varias plazas de la misma clase, 
no podrán disfrutar licenci a simultá
neamente más de la tercera parte de 
los funcionarios, excepto en casos de 
enfermedad. 

Las ausencias por menos de cuaren
ta y ocho horas, sin licencia, no podrán 
verificarse más de tres veces en el 
transcurso de un mes. 

Lo que comunico a V. E. para su co 
nocimiento y efectos oportunos. Ma· 
drid, 8 de Agosto de 1935.--P. D., 
M. Bennejil!o.--Señor Subsecretario 
ele Sanidad y Asislencia Pública. 

(Gaceta cid 10 de agosto de 1935). 

R~comendamos a nuestros compa
ñeros los productos que se anuncian 

en el BOLETIN 
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El Colegio provincial 
de Secretarios y la Ley 
de Coordinación Sani-

taria 
Con fecha 24 de julio se recibió ~n 

este Colegio el siguiente oficio: 

«Colegío Oficial de Secretarios, In

terventores y Depositarios de la pro

vincia de Toledo. 

Jornadas médicas 
Galaico-Portuguesas 

en Orease 
En la sesión de clausura de las cele

bradas en Lugo hace dos años, sesión 

que presidió el excelentísimo señor mi

nistro de la Gobernación, se acordó 

que las siguientes tuvieran el carácter 

de Galaico-Portuguesas, se celebraran 

en Orense organizadas por el Colegio 

oficial de Médicos de esta provincia y 

La Junta de Gobierno del Colegio se ofreciera la presidencia de las 

oficial de Secretarios, Interventores y 

Depositarios de esta provincia, en la 

sesión que celebró ayer día 16, acordó 

unánimemente se felicite, y se exprese 

la simpatía conque se han visto las 

mejoras experimentadas por las Clases 

Sanitarias españolas por la publicación 

de los Reglamentos reguladores de su 

vida administrativa. i\l hacerlo así 

cumplo un grato deber, al mismo 

tiempo que salgo al paso, en nombre 

del Colegio que presido, de actitudes 

equivocadamente atribuídas a funcio

,naríos que no pueden sino ver con 

agrado laS mejoras de otros funcio

lIarios, y que por lo tanto no pueden 

ni pensar en oponerse a dichas me

joras. 

Saludo a usted cordialmente. 

Madridejos I7 de julio de 1935.

El Presidente:>. 

mismas a un compañero de la vecina 

República. 

En cumplimiento de dicho acuerdo 

se lleva ya muy adelantada la labor 

preparatoria, hallándose designado y 

constituído en su totaiidad el Comité 

organizador. 

Estas jornadas han sido declaradas 

de carácter oficial por orden ministerial 

de I7 de abril último, y se celebrarán 

los días 26 al 30, ambos inclusive de 

septiembre próximo. 

He aquí la constitución del indicado 

Comité organizador: 

Presidente de las jornadas: Doctor 

Hernani M::mteiro, de la 'Facultad de 

Medicina de Oporto. 

C(1mité organizador: presidente, doc

tor don José L. García Boente, inspec

tor provincial de Sanidad de Orense; 

vicepresidente, doctor don Manuel 

Peña Rey, presidente del Colegio 

Médico de Orense; vocales, doctores 

don Ubaldo Alvarez Ruiz, don Carlos 
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Guitián Fábrega, don Arturo López 

Trasancos, don Manuel Bouzo Fernán· 

dez, don Césaí- Calafate Hortelano, don 

Marcelino Rodríguez de Dios, de la 

Junta de gobierno del Colegio de Mé

dico de Orense; tesorero, doctor don 

Antonio Vázquez de Parga y Jorge; 

secretario general, doctor don Casimit o 

Diz Lois. 

Comité portugués: presidente, doctor 

don Hernani Monteiro, de la Facultad 

de Medicina de Oporto; vocales, doc

tor don Máximo Correia, de la Facultad 

de Medicina de Coimbra, y doctor 

don Marck Athias, de la Facultad de 

Medicin¡l de Lisboa; secretario, doctor 

don Amandio Tavares, de la Facultad 

de Medicina de Oporto. 

Son dos las ponencias oficiales: una 

a cargo de los.compañeros portugueses 

y otra al de los cuatro Inspectores 

pf0vinciales de Sanidad de Galicia. 

Además de varias conferencias, se 

cuenta con buen número de trabajos 

de destacadas personalidades que anun-

cian su concurso y son muchos los 

compañeros portugueses que van a 

honrarnos con su presencia y valiosa 

cooperación en estas jornadas. 

Por el Comité organizador se está 

cursando üna circular encareciendo 

esta cooperación; acompaña un ejem

plar del Re¡;lameílto y un Boletín de 

inscripción. En el Colegio Médico y 

en el Instituto provincial de Higiene 

de Orense, serán ad~más facilitados a 

los compañeros que les interesen; y 

para toda clase de consultas relaciona

das con estas jornadas, podrán dirigirse 

al secretario general de las mismas, don 

Casimiro Diz Luis, Instituto de Higiene 

de On~nse. El programa será intere

sante y atractivo. 

El úllimo día se celebrará una sesión 

en Santiago como homenaje a la me

moria del malogrado Redor de aquella 

Universidad, que presidió las jornadas 

de Lugo; y en honor de los jornadistas 

forasteros se celebrarán varios festi

vales y excursiones. 

-------------

Laboratorios Farmacéuticos A. GAMIR 
CALLE DE SAN FERNANDO, NUM. 34·-VALENCIA 

BARDANOL : : : EXTRACTO DE BARDANA Y ESTAÑO COLOIDAL 

Encé. - :- Forunculosls. - : - Enfermedades de la Piel. -Forma: Elixir de sabor agradable 

SIL-AL : : SILICATO DE ALUMINIO PURÍSIMO 

Hiperclorhidria. -: - Dispepsias. -: Úlcera gástrica. -: - Forma: Papeles. 

Papeles Yhomar : FERMENTOS LÁCTICOS EN POLVO: 

Diarreas Infantiles Enteritis. Disenteria Forma: Papeles 
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SECCION DE MEDICOS DE ASiSTENCIA 
PUBLICA DOMICILIARIA 

Extracto de la sesión de consti
tución de la Subcomisión de Asis
tencia Pública del día lI de julio 
de 1935. 

~ A las seis de la tarde, en el Imlti
tuto pravincial de Higiene, y bajo la 
presidencia del señor inspector pro
vincial de Sanidad, se reunieron los 
señores Relanzón (en representación 
del 'Colegio de Médicos y como de
cano de la Beneficencia provincial); 
Vilar (representando a la Asociación 
provincial); Martín (secretario del Co
legio de Farmacéuticos), y Perezagua 
(como decano de la Beneficencia mu
nicipal de Toledo). 

El señor inspector explica los mo
tivos de la convocatoria a los efectos 
de constituir ]a Subcomisión de Asis
tencia Pública, conforme a lo deter
minado en los artículos 9 y 10 del Re
glamento de la Mancomunidad. Cree 
que esta Subcomisión tiene un gran 
campo de trabajo y propone que uno 
de los primeros lemas a tratar sea el 
de la vigilancia de los Dispensarios 
sanitarios, para que éstos, conforme 
a lo legislado, se limiten a las funcio
nes de profilaxis, absteniéndose de 
efectuar las de asistencia terapéutica, 
con lo ([ue establecerían una compe
tencia entre estos Ce:1tros y los pro
fesionales libres, con perjuicio para la 
buena marcha de los primeros y una 
disminución en los legítimos ingresos 
de los últimos. 

Se acuerda dejar est.e estudio para 
una próxima reunión, con el un de 

poder enJUIcIar el tema con una más 
perfecta documentación. 

A continuación, el señor Boned in
vita a los reunidos a que expongan 
otros temas que consideren de nece
sario y urgente estudio. 

El presidente de la [Asociación ex
pone la necesidad de una organización 
de Asistencia médica, que cubra por 
completo las necesidades del enfermo 
y suponga una garantía eficaz en el 
cobro de los trabajos que los médicos 
realizan. En este sentido cree necesa
rio un estudio lo más completo posi
ble del seguro social de enfermedad 
aplicado a nuestra provincia. España 
está comprometida mediante pacto 
acordado en la Sociedad de Naciones 
a poner en marcha la organización de 
los seguros sociales. Está funcionando, 
en nuestro país, el Seguro de Mater
nidad y es precisamente la experien
cia que éste nos proporciona el que 
le lleva a pedir el estudio de enferme
dad, ya que si éste resultara bene
ficioso para el enfermo y los médicos, 
seríamos los primeros en pedir su im
plantación, y si por el contrario, fuera 
un peligro para nuestros intereses o 
para una, más perfecta .realización de 
la Asistencia, estaríamos por este es
tudio pr~vio capacitados para comba
tirle con una documentación comple
tísima. 

De los datos previos que el estudio 
de esta cuestión exige, pudiera,' dedu
cirse en el caso de que la implanta
ción del Seguro no llegara a realizarse, 
una organización médica de tipo mu-
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tu alista provincial, que podría propor
cionar grandes beneficios económicos 
y morales a las dos partes interesadas: 
médico y enfermo. Lo que no puede 
seguir es esta organización rudimen
taria de Asistencia, de tipo anárquico, 
que no alcanza a cubrir las necesida
des del enfermo, y que, por otro lado, 
deja desamparado al médico, que no 
tiene en la actualidad un medio prác
tico que le asegure la total percepción 
del importe de su trabajo. Este estu
dio se hace en estos momentos más 
necesarios por el deseo de las autori
dades sanitarias de hacer un ensayo de 
Seguro en provincias de distinto tipo 
económico, cultural y sociaL Da una 
idea del interés que entre la clase mé
dica rural ha despertado este asunto, 
el que se dedicara a él una de las po
nencias del pasado Congreso de Sa 
nidad municipal de Granada. Es pre
ciso que nuestra provincia no se que
de atrás en el estudio de este tema y 
de esta forma podamos alzar nuestra 
voz en forma autorizada cuando, muy 
en breve, se plantee este problema de 
una forma oficial. E~ un asunto de un 
gran interés para el porvenir de los 
médicos rurales y por lo tanto a él 
tenemos el propósito de dedicar un 
minucioso estudio. 

El señor inspector cree se trata de 
un tema de gran actualidad y de un 
máximo interés, y' por lo tanto cree 
que el e5tudio debe realizarse, ofre
ciendo su colaboración. 

Se aprueba la proposición, ya este 
efecto se designa una ponencia com
puesta por el inspector provincial y el 
presidente de la Asociación para que 
estudien este asunto. 

Se acuerda enviar a los médicos de 

la provincia un cuestionario con los 
datos de más interés para una futura 
organización, esperando del entusias
mo de todos la más exacta contesta
ción a las preguntas que en el mismo 
se formulan. 

Acta de la sesión celebrada el día 
23 de julio de 1935, por la Junta 
permanente de la Asociación pro
vincial de Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria. 

En el local del Colegio de Médicos 
de Toledo, bajo 1<1 presidencia de don 
Gerardo Vilar y con asistencia de don 
José Alfonso Carrillo, secretario, y don 
Felipe Moreno Farriols, tesorero, se 
reunió esta Junta permanente. 

Abierta la sesión el tesorero da cuen· 
ta de los gastos de la Asociación desde 
su toma de posesión. Existen en caja 

dos mil ciento cuarenta y tres pesetas con 
ochenta y cinco céntimos, que es lo que 
resta, después de los pagos efectuados, 
de la suma de lo remitido por la Teso
rería general de la Asociación en con
cepto de anticipo provisional, más las 
existencias en caja al posesionarse del 
cargo el señor Farriols. 

El presidente hace una detenida ex
posición de lo sucedido en Granada en 
las Asambleas de Clases sanitarias y 
Asociación y en el Congreso de Sani
dad municipal. Concuerdan en un todo 
con lo publicado en el BOLETIN del 
Colegio del mes de jlllio. 

Relata el desarrollo de la sesión ce
lebrada por la Junta de Mancomunidad 
el día 6 de julio, que ya se expone en 
el Bor,ETIN del Colegio. 

Da cuenta de la villita. hecha al señor 
gobernador para interesarte la resolll' 
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ción del asunto del señor Higueras, 
médico de Pulgar, y del de la señora 
viuda de don Mariano Velayos, que 
ejerció en Burujón. 

Seguidamente somete a la aproba
ción de la permanente las gestiones 
realizadas y en proyecto respecto a la 
anunciada concentración de aleal des 
de la provincia, a la que habían asistido 
los tres mie.nbros de la permanente 
para pedir cuntroversia sobre la apli
cación de ~a Ley de Cuordinación sa
nitaria y la posibilidad, por parte de 
los Ayuntamientos, de cumplirla. 

Por estar suspendidos estos actos no 
hubo lugar para más gestiones. 

Se acuerda iniciar la campaña en la 
prensa diaria para que la opinión sepa 
la verdad sobre la Ley de Coordina
ción sanitaria. 

Se acuerda proponer a la Junta pro
vincial la fundación de un periódico 
que sea el órg-ano oficial de los médi
cos de Asistencia Pública Dornic:iliaria 
de la provincia. 

Se estudia detenidamente la conve
niencia de hacer un ensayo de Seguro 
social de enfermedad en la provincia y 
crear una Mutualidad de aEÍstencia pú
blica_ 

Entre los asuntos de trámite se enu 
meran 10d asuntos de Nava de Rico
malillo, Pulgar, Totanés y Burujón, que 
aprueban las gestiones hechas por la 
presidencia. 

El secretario procede a la lectura 
del proyecto de Reglamento de la Sec
ción provincial de la Asociación de 
Médicos de Asistencia pública domici
liaria. 

Se acuerda estudiarlo detenidamente 
cada uno de los componentes de esta 
permanente para someterlo al e¡;:tudio 

y aprobación del pleno de la Junta 
provinciaL 

El secretario propone se divida la 
provincia entre zonas a los efectos de 
la resol:::ción rápida de los asuntos 
expuestos, y así se acuerda proponerlo 
al pleno en la primera reunión. 

Atendiendo indicaciones del señor 
secretario del Comité ejecutivo de la 
Asociación, hechas a esta Secretaría 
provincial, se acuerda empezar rápida
mente la confección del censo de aso
ciados de la provincia. 

El secretario da cuenta de las ges
tiones y viaje realizado a Escalona, 
donde presidió una reunión de médi
cos de aquel distrito, procedió a la 
organización de la Junta distritaI. Se 
aprueba su gestión y autoriza para lle
gar a la total organización distrital. 

y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión, de que yo 
el secretario, certifico.-.'t. Alfonso. 

Extracto de la sesión de la Junta 
permanente de la Mancomunidad 
Sanitaria de 29 de julio de 1935. 

Preside un funcionario de Hacien
da, por enfermedad del señor Dele
gado, y asisten los señores Boned, Vi
lar, San Román, Mínguez, Esparra
guera y alcalde de Illescas. El alcalde 
de Talavera excusa su asistencia por 
una desgracia familiar. Como de cos
tumbre, faltan a la reunión el alcalde 
de Toledo y el presidente de la Dipu
tación. 

El señor Boned da lectura de la cir
cular que por su gestión ha publicado 
el señor gobernador dando un plazo 
a los Ayuntamientos para que envíen 
una certificación con el estado de los 

pagos a sus sanitarios. 
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En el plazo señalado ha:1 enviado la 
certificación la mayoría de los Ayun
tamientos, faltando por hacerlo unos 
sesenta, a los que se le fijará un plazo 
improrrogable hasta el día 5 de agosto, 
siendo multados sin más aviso los que 
no la cumplimentaran. 

Del estudio de las certificaciones 
recibidas se deduce que casi todos los 
débitos que los Ayuntamientos tienen 
con los sanitarios corresponden a los 
sueldos del ejercicio corriente. Esto 
facilita enormemente la labor de la 
Mancomunidad y hace más fácil el 
cobro, pues al figurar estas cantidades 
dentro del presupuesto actual, no se 
presta al ya clásico (escape. de que 
no tienen cantidad consignada para 
estos pagos. 

En lo que existe una gran variación 
entre lo que los Ayuntamientos con
signan como débitos y las relaciones 
enviadas por estos es en lo referente a 
las plazas de practicante y matrona. 

Se lee una relación de contestacio
nes de Ayuntamientos, en lo referente 
al pago mensual o trimestral. 

La Junta discute una instancia sus· 
crita por el médico de Carpio de Tajo, 
señor Escala, en solicitud de que por 
el Ayuntamiento se le abone la canti
dad correspondiente al sueldo de prac
ticante ya que en eRe pueblo sola
mente, existe una plaza de practicante 
a pesar de ser dos las titulares de mé
dicos. Se acuerda no haber lugar a lo 
solicitado: 

1.0 Por no estar obligado el Ayun
tamiento a tener tantas plazas de prac
ticante como de médicos y en Carpio 
existe ya una de las primeras provista 
en propiedad. 

2.° Como la petición, de ser con-

cedida, habría de tener eficacia desde 
esta fecha, sería el practicante que allí 
ejerce el que con arreglo a lo dispuesto 
por el Reglamento del Cuerpo de Prac
(icantes actualmente en vigor, el que 
tendría derecho sobre dicha segunda 
titular. 

Se da cuenta de una consulta del 
delegado gubernativo de Madridejos, 
en el sentido de si puede, por la índole 
de su nombramiento, aumentar el 9re
supuesto en la cantidad necesaria para 
sJtisfacer desde 1.0 de enero de 1935, 
los aumentos de sueldo de los sunita
rios, dispuestos por la Ley de Coordi. 
nación. Se acuerda contestar que con 
arreglo a la Ley puede prorrogar el 

de 1934, pero consignando en él los 
aumentos de los sanitarios por estar 

'éstos regulados por una Ley. 
El señor Vilar presenta una propo

sición, que es aprobada, y en la que 
se dice ver con disgusto la actitud de 
los señores alcalde de Toledo y presi
dente de la Diputación provincial, que 
no asisten a las sesiones de la Junta, 
quizá en su deseo de boicotear la Ley 
de Coordinación, contra la que el pri~ 
mero de dichos señores inició una 
campaña de protesta cortada por una 
orden del ministro de la Gobernación. 
Sería conveniente que cumpliendo con 
su deber asistieran a las sesiones con 
un franco deseo de colaboración y de 
esta forma podrían documentarse de 
una manera directa de lo «bueno y 
malo» de la Ley. Se adhiere a esta pro· 
posición el sefior Mínguez, por el Co
legio de Médicos. 

Dice después el señor ViJar, que es 
necesario que a la próxima sesión, pri
mera en que la Mancomunidad tiene 

que controlar los pagos de los Ayun-
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tamientos que han solicitado hacerlo 
por meses, se lleve un decidido espí
ritu de hacer cumplir la Ley a rajata
bla, empleando lodos los medios lega· 
les que para los casos de atrasos se 

consignan. Propone que una Comisión 
de la Junta haga una visita al señor go
bernador civil, para solicitar su cola
boración con aq ueJlas medidas de oro 
den gubernativo .de él potestativas y 
que tan magníficos resultados han dado 
en algunos casos que a él se ha recu
rrido; Así se acuerda. 

Solicita por último de! señor inspec· 

tor provincial, la más rápida confec
ción del presupuesto adiccional de 
atrasos hasta Le ele julio, COJ1. el fin de 

que pudieran empezar a cobrarse en 
el próximo mes de septiem breo El se
ñor Boned dice que ya va muy ade
lantado y propone abreviar en lo po
sible. 

Advertencia de interés 
Recibiéndose diariamente en esta 

Secretaría provincial gran cantidad de 

cartas de compañeros, con iniciativas 

unas, y otras con quejas y leclamacio

neF, todas muy dignas de tener en cuen 

ta, pero cuya contestación i!HJividual y 

directa supone un trabajo ímprobo y 

un gasto no pequeño para los fondos 

de la Asociación, advertimos a todos 

los médicos de Asistencia Pública Do

miciliaria de la provincia, que dicha 

correspondencia será contestada des

de la sección de médicos de Asistencia 

Pública Domiciliaria del BOLETIN del 

Colegio, no siendo aquellos' asuntos 

que por su índole, importancia y urgen

cia requieran una contestación y trami

tación rápida. 

También rogamos que siempre que 

cualquier médico presente una recla

mación a la Junta Administrativa de la 

Mancomunidad provincial, dé cüenta 

de ella a esta Asociación para poder 

estudiar el asu~to y de él hacer la de

bida defensa en el seno de dicha Junta 

administrativa, aportando cuantos da

tos se crean necesarias para su eficaz 

resolución. 

El Secretario provincial, Y. Aljoltso 

Carrillo. 

TOLEDO 
Imprenta SUCESOR DE RODRIGUEZ 

Santo Tomé, 11, Teléfono 31 

_ ... _._ ...... _ .......... _._-- ._ ............. _ ..... _._-_ .. - ------------,---

Todos los colegiados tienen derecho a escribir en este Bo

letín. Los Presidentes de distrito y los subdelegados, tienen, 

además, el deber de hacerlo para dar cuenta de la vida de su 

demarcación. 
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ISEROETIL ELIXIR~ 
Sr. Doctor: 

Si para las enfermedades [N F E C C lOS A S emplea el 

P 1 R A M 1 D O N hoy tan justamente en boga. 

No dude en recetar S E R O E T 1 L ELIXIR a base de 

ALCOHOL y PIRAMIDON REA CTI-

V A D O por lo que sus efectos son más eficaces y seguros. 

Laboratorio 1. SOTO.--Dilar, 52.--Teléfono 55455 

MADRID 
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TRA T AMIENTO en do venoso por 

ALCOHOL 
en las Septicemias, 

Enfermedades infecciosas, 
Pneumonías, Broncopneumonías, 

Abscesos del pulmón, Pulmonfas 

i
~ro!, .. ~ y en la Fiebre Puerperal 

MUllir •• y literalur.: laboratorio soro 
Pilar, 52 moderno· MAORIO 
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